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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos

46014480

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Sistemas Inteligentes de Transporte

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Sistemas Inteligentes de Transporte por la Universitat Politècnica de València

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Luis Martínez de Juan Director del Área de Estudios y Ordenación de Títulos

Tipo Documento Número Documento

NIF 19850092B

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francisco Miguel Baena Aroca Jefe del Servicio de Procesos Electrónicos y Transparencia

Tipo Documento Número Documento

NIF 52748140D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eugenio Pellicer Armiñana Director Escuela Técnica Superior Ingeniería de Caminos,
Canales y Puertos

Tipo Documento Número Documento

NIF 73654892Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia 963877101

E-MAIL PROVINCIA FAX

veca@upv.es Valencia/València 963877101
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 23 de diciembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Sistemas Inteligentes de
Transporte por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Servicios de transporte Electrónica y automática

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

75 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

15 45 15

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46014480 Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlv.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/U0557899.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG3 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de los sistemas inteligentes de transporte

CG1 - Aplicar conceptos éticos y deontológicos asociados a la actividad profesional en el ámbito de los sistemas inteligentes de
transporte en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se
emiten

CG2 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas en el ámbito de los sistemas inteligentes de transporte

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional

CT-08 - Comunicación efectiva

CT-09 - Pensamiento crítico

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos

CT-11 - Aprendizaje permanente

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo

CT-13 - Instrumental específica

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar metodologías de trabajo profesional en Sistemas Inteligentes de Transporte

CE2 - Diseñar sistemas inalámbricos que permitan posicionar, identificar y realizar el seguimiento de elementos en un sistema
inteligente de transporte.

CE3 - Diseñar subsistemas electrónicos para la adquisición de señales y generación de respuesta en sistemas inteligentes de
transporte

CE4 - Diseñar aplicaciones en el marco del Internet of Things y las SmartCities para implementar sistemas inteligentes de
transporte.

CE5 - Planificar, diseñar y gestionar redes viarias y sistemas ferroviarios con la ayuda de TIC
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CE6 - Diseñar y aplicar modelos basados en sistemas inteligentes a la planificación del transporte

CE7 - Gestionar y operar sistemas de control de tráfico marítimo y terminales portuarias con la ayuda de TIC

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Requisitos de acceso

De acuerdo con la normativa de acceso a las enseñanzas oficiales de Máster reflejada en el Artículo 16 del Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por
el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, para
acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institu-
ción de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso
a enseñanzas de Máster.

Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Del análisis de los actuales estudios y del mapa de titulaciones podemos estimar como más adecuados para este Máster los siguientes grupos o perfi-
les de demandantes:

· Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, Graduados en Ingeniería Civil, Graduados en Ingeniería de Obras Públicas.

· Ingenieros de Telecomunicación, Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Graduados en Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, Máster
en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería Informática, Ingeniero Industrial con especialidad Electrónica, Máster en Ingeniería Industrial con acceso desde
Grado Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Graduados en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Grado en Ingeniería Aeroespacial, itinerario
Aeronavegación.

Se definen dos itinerarios según la titulación del estudiante que es admitido en el MUSIT. Para cada itinerario, se incluye Formación Transversal en las
materias Complementos en Tecnologías de las Comunicaciones y Complementos en Ingeniería del Transporte, del siguiente modo:

Itinerario Teleco/Informática/Industriales/Aeroespacial: Transporte y Movilidad. Redes viarias, tráfico y seguridad vial, Gestión Portuaria y tráfico
marítimo.

Itinerario GIC/GIOP/MUICCP: Sistemas electrónicos, Sistemas de comunicaciones, Redes de comunicaciones.

Criterios de admisión

Además de cumplir las condiciones mínimas que exija la normativa vigente, la Comisión Académica del Máster estudiará cada solicitud pudiendo re-
chazar aquellas solicitudes que, por la titulación de acceso no estén en condiciones de poder aprovechar las enseñanzas del Máster, es decir, que su
titulación no esté dentro del ámbito expuesto anteriormente. Asimismo, la Comisión Académica del Máster definirá el itinerario necesario para cada es-
tudiante.

Para ello se deberá presentar una solicitud de admisión al Máster en la que se aporte:

· Copia compulsada de los títulos oficiales que disponga, con certificación de las calificaciones obtenidas.

· Para titulaciones diferentes de cualquiera de las impartidas en la UPV, se deberán aportar los programas que estime conveniente el solicitante o que la Comisión
le requiera.

· A petición de la Comisión, la documentación que se aporte en lenguas extranjeras deberán ir acompañadas de traducción al castellano o valenciano, realizada por
un traductor jurado.

Se fijan los siguientes criterios de admisión:

· Titulación de acceso (entre 0 y 2 puntos), según la idoneidad de la titulación de acceso con los objetivos y contenidos del Máster.

· Prioridad de elección en el proceso de inscripción (entre 0 y 2 puntos): Se da preferencia a los candidatos que han solicitado la admisión con prioridad 1, después
los que dan prioridad 2, y así sucesivamente.

· Expediente académico de la titulación de acceso (entre 0 y 1 punto).

La puntuación establecida genera una ordenación donde cada criterio es preferente de forma jerárquica.

Con la puntuación obtenida se ordenan las solicitudes admitiéndose alumnos hasta cubrir las plazas ofertadas. Las solicitudes con documentación in-
completa que no permite su evaluación se rechazan.

Adicionalmente existe una modalidad atemporal de solicitud de admisión pensada para alumnos de fuera de la Unión Europea, particularmente de La-
tinoamérica. En estos casos no es posible la incorporación al curso de los alumnos que siguen el procedimiento general de admisión que se resuelve
aproximadamente entre junio y septiembre, ya que entre julio y agosto (mes habitual de vacaciones) no se pueden realizar las gestiones de visado pa-
ra viajar hacia España. Por ello, para estos casos, se permite realizar la solicitud a lo largo del curso y también proceder, en su caso, a la admisión an-
tes del procedimiento general. Ello permite alargar el plazo para gestionar los permisos de visado.

Admisión para el caso de estudiantes discapacitados.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.
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La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así como acom-
pañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas especiales, si así lo
requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la UPV, y presta diferentes servi-
cios desde su Centro Especial de Empleo. Asimismo, realiza proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de
Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento y diseño de modelos ideales¿

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad Politécnica de Valencia cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a to-
dos los alumnos de la Universidad. Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros. Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título.
Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por créditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 6

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26 de abril de
2018)

4.4.1.Objeto de esta normativa

El reconocimiento y transferencia de créditos aplicable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios
de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real
Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo estableci-
do en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educa-
ción Superior.
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4.4.2.La ordenación de enseñanzas universitarias en España

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 ¿Reconocimiento y Transferencia de créditos¿ del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1.- Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2.- A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3.- El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4.- No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.
A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se ha-
rá constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real
decreto, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las ense-
ñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del ex-
pediente, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de
las Comunidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficien-
te identidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la
universidad.

5.- En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presen-
ten a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6.- La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7.- Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Por otra parte, el artículo 13 ¿Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado¿ del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimien-
to al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociadas a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transversal.¿
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4.4.3.- CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

4.4.3.1.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

1. La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

2. La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas previamente
superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales se solicita reconocimien-
to de créditos.

3. A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder llevar a cabo
el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

4.4.3.2.- Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

4.4.3.3.- Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral
y profesional acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.

4.4.3.4.- Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

4.4.3.5.- Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se pretende ob-
tener.

· los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

· los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.
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Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4.4.4.- CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.4.4.1.- Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.4.4.2.- Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, soli-
darias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.4.4.3.- Estudios en Enseñanzas Superiores

Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4.4.4.- Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.
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El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 4.4.3.3.

4.4.5.- CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

4.4.5.1.- Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 4.4.3.1.c).

4.4.5.2.- Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estu-
dios de Máster Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 4.4.3.1.c).

4.4.5.3.- Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 4.4.3.1.c).

4.4.5.4.- Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de
la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

4.4.5.5.- Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.
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4.4.6.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

4.4.6.1.-Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

4.4.6.2.- Documentación

4.4.6.2.1.- Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

4.4.6.2.2.-Reconocimiento de estudios extranjeros

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

4.4.6.2.3.- Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda rela-
ción con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

4.4.6.2.4.- Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.
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4.4.6.3.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

4.4.6.4.- Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

4.4.6.5.- Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

4.4.6.6.- Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

4.4.6.7.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

4.4.7.- PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

4.4.7.1.- Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula, los
créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.
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La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

4.4.7.2.- Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

4.4.7.3.- Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

4.4.7.4.- Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

4.4.8.- INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

4.4.9.- CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante, lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula

Práctica Campo

Práctica Informática

Práctica Laboratorio

Teoría Aula

Trabajo autónomo del alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Laboratorio

Trabajos prácticos

Trabajo en grupo

Seminarios

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

Estudio de casos

Estudio práctico

Trabajos Teóricos

Estudio Teórico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Prueba escrita de respuesta abierta

Pruebas objetivas (tipo test)

Trabajo académico

Proyecto

Coevaluación

Examen oral

5.5 NIVEL 1: Módulo Formación Transversal

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Formación Transversal en Tecnología Electrónica y de Comunicaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317434

17 / 44

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

# Seleccionar y diseñar los elementos de un sistema electrónico de adquisición, y procesado de señal.
# Diseñar sistemas de comunicaciones vía radio.
# Evaluar y analizar las prestaciones extremo#a#extremo de un sistemas de comunicaciones vía radio.
# Analizar la arquitectura de redes telemáticas basadas en TCP/IP.
# Evaluar y analizar el tráfico de una red mediante monitorización por sniffers.
# Realizar sistemas de comunicaciones entre dispositivos conectados a Internet mediante sockets.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación transversal de sistemas electrónicos : Diagrama de bloques de un sistema electrónico de adquisición, acondicionamiento y procesado digi-
tal de señal. Circuitos digitales secuenciales y combinacionales. Sistemas analógicos de instrumentación.Convertidores. Sistemas microprocesadores.

Formación transversal de sistemas de comunicaciones: Diagrama de bloques de un sistema de comunicaciones. Modulaciones. Emisores. Recepto-
res. Antenas. Transmisión por radio. Ecuación de transmisión y ecuación radar. Transmisión por cable. Ruido. Distorsión. Degradaciones del canal ra-
dio

Formación transversal de Redes de comunicaciones: Aplicaciones, redes, arquitecturas y protocolos telemáticos. Medios físicos de transmisión. Acce-
so al medio. Control de errores. Encaminamiento y direccionamiento. Protocolos TCP/IP. Protocolos de aplicación (HTTP,...). Seguridad y sus meca-
nismos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta materia deberá ser cursada por alumnos con perfil de entrada no tecnológico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de los sistemas inteligentes de transporte

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 15 100

Práctica Informática 15 100

Práctica Laboratorio 15 100

Teoría Aula 45 100

Trabajo autónomo del alumno 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 70.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 20.0 100.0

NIVEL 2: Materia Formación Transversal en Ingeniería del Transporte

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar las carreteras considerando sus elementos y características.

· Distinguir los elementos constructivos y de señalización de una carretera.

· Analizar las condiciones del tráfico.

· Proponer el sistema de gestión de tráfico idóneo para ámbitos o elementos viarios determinados.

· Proponer medidas de seguridad vial y moderación del tráfico en vías urbanas para unas condiciones dadas.

· Contrastar las características de la demanda de transporte con la movilidad sostenible de personas y mercancías

· Categorizar los principales elementos de los sistemas de transporte público, ferroviario, ciclista y peatonal.

· Valorar la importancia de los vehículos de movilidad personal en el sistema de transporte urbano.
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· Analizar el papel de los intercambiadores modales en el transporte de viajeros y mercancías, en ámbitos urbanos e interurbanos.

· Distinguir relaciones causa-efecto del transporte con el consumo energético y el medio ambiente.

· Analizar la delimitación de espacios y usos en los entornos portuarios.

· Categorizar la flota actual de buques de transporte marítimo, analizando tendencias recientes y evolución a corto plazo.

· Categorizar las diferentes empresas navieras, analizando el estado actual de estrategias y alianzas.

· Analizar el tráfico marítimo en relación a la normativa internacional.

· Valorar los riesgos asociados a la gestión del tráfico marítimo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación transversal en transporte y movilidad: Modos, redes y servicios de transporte. Demanda de transporte. Características de la movilidad. Sos-
tenibilidad y movilidad. Transporte público. Sistemas ferroviarios. Transporte en bicicleta. Transporte peatonal. Micromovilidad. Intermodalidad. Distri-
bución de carga. Transporte, energía y medio ambiente.

Formación transversal en Redes viarias, tráfico y seguridad vial:Elementos viarios. Tipología vehicular. Fundamentos de diseño de carreteras: diseño
geométrico, explanación, drenaje y firmes. Equipamiento viario: señalización, marcas viales, balizamiento, barreras y elementos de sensorización, re-
gulación y control. Parámetros fundamentales del tráfico. Estudios de tráfico. Funcionalidad del tráfico. Gestión de tráfico. Fundamentos de seguridad
vial. Medición de la seguridad vial. Medidas de seguridad vial. Moderación de tráfico. Seguridad vial en zona urbana.

Formación transversal en Gestión Portuaria y Tráfico Marítimo: Delimitación de espacios y usos. Gestión espacio portuario. La flota de buques de
transporte marítimo: evolución y tendencias. Las empresas navieras: estrategia y alianzas. El tráfico marítimo y la normativa internacional: la clasifica-
ción de buques, los convenios internacionales. Los riesgos en el tráfico marítimo y su gestión.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de los sistemas inteligentes de transporte

CG1 - Aplicar conceptos éticos y deontológicos asociados a la actividad profesional en el ámbito de los sistemas inteligentes de
transporte en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se
emiten

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 22.5 100

Práctica Informática 22.5 100

Teoría Aula 45 100

Trabajo autónomo del alumno 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Laboratorio

Trabajos prácticos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 70.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 20.0 100.0

Proyecto 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Equipos y Tecnologías

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Equipos y Tecnologías

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 7,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

o Analizar y evaluar las principales características de sistemas de sensorización de transporte multimodal.

o Construir subsistemas actuadores para la regulación de tráfico vial.

o Diseñar subsistemas de adquisición y respuesta para el control inteligente de transporte.

o Diseñar un sistema de comunicación inalámbrico adecuado para una aplicación en sistemas de transporte inteligente.

o Realizar una planificación de un sistema vía radio mediante herramientas informáticas.

o Seleccionar el sistema de posicionamiento más adecuado para una aplicación de sistemas de transporte inteligente, evaluando sus prestaciones.

o Seleccionar los sistemas de identificación y seguimiento a emplear en aplicaciones concretas de sistemas inteligentes de transporte.

o Analizar de forma funcional y arquitectural las plataformas IoT.

o Diseñar infraestructuras IoT en la nube.

o Seleccionar plataformas IoT para aplicaciones de sistemas de transporte inteligente de forma optimizada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se estudiarán:
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- Los tipos de comunicaciones inalámbricas que se emplean en los sistemas inteligentes de transporte, haciendo hincapié en las bandas utilizadas, sus
protocolos, características de las señales, así como en sus capacidades y limitaciones.
los fundamentos, características y aplicaciones de los sistemas de posicionamiento, identificación y seguimiento que se emplean en los sistemas inteli-
gentes de transporte, o desde la gestión de flotas y el posicionamiento, hasta los sistemas de transporte logístico en terminales y fábricas.
- Los elementos fundamentales de un sistema inteligente de transporte, analizando los componentes de adquisición de señales y elementos de res-
puesta así como las redes e infraestructuras que se emplean para garantizar el correcto funcionamiento y control.
- Los sistemas de comunicaciones entre vehículos, usuarios y otros elementos basados en arquitecturas Internet of Things (IoT), que además pueden
explotar los datos masivos captados, y su aplicación real en una amplia variedad de sistemas de transporte inteligente.

En concreto los items son:

Características de las comunicaciones inalámbricas. Regulación. Sistemas de comunicaciones inalámbricas: LoRaWAN, WLAN y WPAN. Sistemas ce-
lulares. Comunicaciones vía satélite. Prestaciones y limitaciones. Aplicación a comunicaciones de vehículos.

Sistemas de posicionamiento. Técnicas de posicionamiento: RSS, ToA, TDoA, AoA. Posicionamiento in-door y out-door. Sistemas de posicionamien-
to: GNSS, inerciales, eLoran, celulares, WLAN, redes de sensores, UWB. Sistema AIS portuario. Identificación. Seguimiento. Seguimiento en sistemas
multimodales. Drones. SIG. Aplicaciones. Sistemas de ayuda a la explotación. Ejemplos de uso y limitaciones.

Sensores, Actuadores, Sistemas digitales, Redes de comunicaciones cableadas e inalámbricas. Elementos RFID. Arquitectura del sistema inteligente
de transporte. Componentes. Ejemplos.

Arquitectura y protocolos de comunicación en plataformas IoT. Protocolos V2V, V2I y V2X. Computación en cloud, edge y fog. BigData en IoT. Smart-
cities. Aplicaciones en terminales portuarias, transporte ferroviario, transporte de tracción eléctrica, tarificación de autopistas, congestión de tráfico, etc.
Gestión de almacenamiento/aparcamiento. Infraestructuras y balizas IoT.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de los sistemas inteligentes de transporte

CG1 - Aplicar conceptos éticos y deontológicos asociados a la actividad profesional en el ámbito de los sistemas inteligentes de
transporte en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se
emiten

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Diseñar sistemas inalámbricos que permitan posicionar, identificar y realizar el seguimiento de elementos en un sistema
inteligente de transporte.

CE3 - Diseñar subsistemas electrónicos para la adquisición de señales y generación de respuesta en sistemas inteligentes de
transporte

CE4 - Diseñar aplicaciones en el marco del Internet of Things y las SmartCities para implementar sistemas inteligentes de
transporte.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 30 100

Práctica Informática 30 100

Práctica Laboratorio 30 100
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Teoría Aula 90 100

Trabajo autónomo del alumno 315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Laboratorio

Trabajo en grupo

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 70.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 20.0 100.0

Proyecto 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Aplicaciones TIC a la Planificación y Gestión del Transporte y la Logística

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Aplicaciones TIC a la Planificación y Gestión del Transporte y la Logística

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 27

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5 16,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Distinguir las tareas necesarias para desarrollar un BIM de un tramo de carretera.

· Revisar la infraestructura digital necesaria para un determinado sistema viario.

· Organizar los sistemas de gestión de la infraestructura para su mantenimiento y operación.

· Identificar las tareas necesarias para gestionar el tráfico en tiempo real, incluyendo gestión de corredores con gestión dinámica de la veloci-
dad.

· Valorar los impactos de los vehículos automatizados y conectados en la operación y gestión del tráfico.

· Distinguir las tareas necesarias gestionar el tráfico urbano con sistemas inteligentes.

· Inspeccionar un tramo de carretera desde el punto de vista de la seguridad vial.

· Distinguir las tareas necesarias para desarrollar un BIM de un tramo ferroviario.

· Proponer, para cada tipo de explotación ferroviaria y según diferentes circunstancias (disponibilidad presupuestaria, nivel de seguridad requeri-
do, ambiente sociocultural, etc.) el sistema de control y supervisión más apropiado.
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· Redactar un estudio coste-oportunidad para la implantación de los diferentes sistemas de control y supervisión de instalaciones.

· Proponer un sistema de gestión de incidencias y emergencias adecuado a una determinada explotación ferroviaria bajo unas circunstancias y
situaciones predefinidas.

· Plantear los pasos que una empresa ferroviaria debe acometer para la transformación digital progresiva de la relación con sus usuarios.

· Elaborar un plan de mantenimiento que se adecúe a las necesidades determinadas de una empresa ferroviaria, dadas sus características y
necesidades particulares.

· Seleccionar información tipo Big Data para utilizarla en modelos de Transporte.

· Desarrollar y aplicar modelos de Transporte utilizando el enfoque clásico de cuatro etapas.

· Desarrollar y aplicar modelos desagregados de transporte.

· Seleccionar los modelos heurísticos más apropiados para aplicarlos a diferentes estudios de oferta y demanda de transporte.

· Desarrollar y aplicar modelos de transporte basados en actividades y desplazamientos.

· Seleccionar el método de toma de decisión basado en agentes más apropiado para aplicarlos a diferentes estudios de oferta y demanda de
transporte.

· Desarrollar y aplicar modelos de transporte basados en microsimulación.

· Desarrollar y aplicar modelos de transporte basados en agentes.

· Utilizar las aplicaciones de simulación de terminales portuarias interpretando adecuadamente los resultados.

· Analizar las necesidades de datos de los agentes públicos y privados integrantes de la comunicad portuaria. Desarrollar la estructura de un
Port Comunity System (PCS) que atienda a estas necesidades, así como su proyecto de implantación progresiva. Considerar la integración en
redes de puertos de 4ª generación.

· Examinar la estructura de un Sistema Operativo de Terminal (TOS), y proponer un desarrollo en función de las necesidades de los clientes.
Plantear su integración en el PCS anterior

· Analizar los Sistemas de Identificación Automática (AIS) y estudiar esta información como herramienta de apoyo a la gestión portuaria

· Valorar la información circulante en radiofrecuencia (BIG DATA) en los espacios portuarios, y plantear posibles aplicaciones para la gestión
portuaria

· Conocer y comprender los problemas de optimización combinatoria, su tipología y complejidad.

· Analizar métodos (exactos, heurísticos y metaheurísticos) para resolver problemas relacionados con el transporte inteligente.

· Identificar y analizar problemas de distribución de vehículos y rutas.

· Diseñar sistemas para planificar líneas y secuencias de transporte, rutas y horarios.

· Configurar y asignar recursos (scheduling) para mejorar la configuración de redes, infraestructura y recursos materiales/humanos.

· Identificar y analizar problemas de satisfacción de restricciones (recubrimiento, particionamiento y empaquetamiento).

· Desarrollar y aplicar técnicas y herramientas para la optimización de la logística del transporte.

· Desarrollar la capacidad de trabajo autónomo en la optimización aplicada a la logística inteligente.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de este bloque irá orientados a adquirir habilidades en:

La aplicación de TIC en el análisis, diseño, ejecución, operación, mantenimiento y conservación de carreteras y vías urbanas.
La aplicación de TIC en el análisis, diseño, ejecución, operación, mantenimiento y conservación de sistemas ferroviarios
El desarrollo y aplicación de modelos de planificación del transporte que utilizan Big Data, como los modelos basados en actividades y desplazamien-
tos, y los modelos basados en agentes.
El desarrollo y aplicación de los algoritmos que se emplean más usualmente en la actividad de transporte en la logística.
la aplicación de TIC en la gestión portuaria y del tráfico marítimo.

En concreto los items a tratar en las asignaturas de la materia son:

Infraestructura digital. BIM para la gestión de infraestructuras viarias. Gestión de la infraestructura para su mantenimiento y operación. Gestión del trá-
fico en tiempo real: gestión de corredores y accesos a ciudades, ramp metering, gestión dinámica de la velocidad. Gestión del tráfico con vehículos au-
tomatizados y conectados. Gestión del tráfico urbano. Simulación de tráfico. Gestión de la seguridad vial.

Digitalización en diseño y construcción de obras ferroviarias. Sistemas de control y ayuda a la explotación. Operación automatizada. Sistemas de ges-
tión de instalaciones fijas, material móvil, emergencias. Ciberseguridad. Experiencia de usuario. Sistemas de ayuda al mantenimiento.

Modelos de transporte. Fuentes disponibles de datos. El modelo de cuatro etapas: generación/atracción de viajes; distribución de viajes; reparto mo-
dal; asignación. Modelos desagregados. Modelos heurísticos/reglas de decisión. Modelos de actividades y desplazamientos. Conceptos básicos mode-
los basados en agentes. Métodos de toma de decisión basados en agentes. Microsimulación. Modelos de agentes simples. Modelos multi-agente. Al-
goritmos. Herramientas informáticas basadas en agentes. Plataformas de modelos de transporte basados en agentes. Aplicaciones prácticas.

Optimización combinatoria. Métodos exactos. Métodos heurísticos y metaheurísticos (árboles de decisión, redes bayesianas, cadenas de Markov, y
otros). Distribución de vehículos y rutas. Optimización de rutas y horarios. Configuración de redes de transporte público. Planificación de tareas. Asig-
nación de recursos. Optimización de la carga y empaquetamiento. Problemas específicos de transporte y logística. Aplicaciones prácticas.

La inteligencia en la red de agentes y de usuarios: los sistemas de información comunitarios. La trazabilidad del contenedor. Estándares existentes,
propuestas planteadas y aplicación. Elementos de automatización de terminales (identificación de personas, optimización recepción y entrega, auto-
matización grúas de muelle. Los sistemas operativos de terminales (TOS). Los atraques inteligentes. Influencia del clima marítimo en la optimización
de la operación: métodos de predicción aplicados. Seguridad marítima: el sistema AIS. Otros elementos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de los sistemas inteligentes de transporte
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CG1 - Aplicar conceptos éticos y deontológicos asociados a la actividad profesional en el ámbito de los sistemas inteligentes de
transporte en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se
emiten

CG2 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas en el ámbito de los sistemas inteligentes de transporte

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Planificar, diseñar y gestionar redes viarias y sistemas ferroviarios con la ayuda de TIC

CE6 - Diseñar y aplicar modelos basados en sistemas inteligentes a la planificación del transporte

CE7 - Gestionar y operar sistemas de control de tráfico marítimo y terminales portuarias con la ayuda de TIC

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 65 100

Práctica Informática 65 100

Teoría Aula 140 100

Trabajo autónomo del alumno 472.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Laboratorio

Trabajos prácticos

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 70.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 20.0 100.0

Proyecto 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Materias de especialización y/o prácticas en empresa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Materias de especialización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Área de protección de datos en el transporte y movilidad

· Distinguir y analizar los diferentes tipos de datos de transporte y movilidad.

· Analizar el papel de los datos abiertos en las aplicaciones de transporte y movilidad

· Aplicar la Ley Europea de Protección de Datos (RGDP).en sistemas inteligentes de transporte

Área de Movilidad Sostenible e Inteligente:

· Distinguir y analizar las tareas de planificar y operar el transporte público utilizando sistemas inteligentes de transporte

· Diseñar la estructura básica de una aplicación para facilitar la movilidad compartida

· Crear una estructura básica de sistema inteligente para integrar modos de transporte público.

Área de Geolocalización y Movilidad:

· Distinguir y analizar los diferentes tipos de datos de geolocalización útiles en transporte y movilidad.

· Aplicar metodologías basadas en sistemas inteligentes para extraer información sobre movilidad de datos de geolocalización.

· Desarrollar aplicaciones prácticas en transporte y movilidad con datos de geolocalización.

Área de Herramientas y aplicaciones para los sistemas inteligentes de transporte:

· Distinguir, analizar y aplicar herramientas profesionales basadas en sistemas inteligentes en transporte y movilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los contenidos de esta materia son los siguientes:

Computación en la nube y análisis de datos masivos:

Conceptos, servicios y arquitecturas de procesamiento en la nube. Conexión con arquitecturas de Internet de las Cosas y computación en el borde.
Modelos de procesamiento intensivo de datos. Herramientas de alto nivel para el procesamiento de datos. Aplicaciones prácticas.

Protección de datos en el transporte y movilidad:

Tipos de datos de transporte. Datos abiertos y movilidad. Introducción a la protección de datos. Ley Europea de Protección de Datos (RGDP). Acceso
a datos. Transparencia. Monopolios.
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Movilidad Sostenible e Inteligente:

Planificación y operación del transporte público. Plataformas de movilidad compartida. MaaS. Bus a la demanda. Sistemas públicos de bicicleta.

Geolocalización y Movilidad:

Datos de geolocalización: GPS, POIs. Métodos para extraer información sobre movilidad (distancia, atracción, probabilidad e incertidumbre). Modelos
Gráficos Probabilísticos.

Generación de producto y emprendedurismo

Planificación y presupuesto de desarrollo de un producto o servicio diferenciado en ITS. Test de producto/servicio en mercado. Estudio de mercado y
posicionamiento. Modelo de negocio. Estructura de empresa. Gestión de stocks, producción. Plan de negocio.

Programación básica para el transporte inteligente

Tipos simples de datos. Entrada y Salida de datos. Programación modular. Sentencias de control de flujo. Tratamiento de ficheros. Listas, matrices y
diccionarios. Ficheros avanzados. Aplicación para análisis de datos, redes de servicios y conexión entre dispositivos.

Vehículos autónomos y conectados

Niveles de automatización. Sistemas de detección. Aspectos legislativos y sociales. Interacción con la infraestructura. Influencia sobre el conductor.
Tecnologías de comunicaciones en los vehículos. Posicionamiento con GPS. Ejemplos de aplicación.

Herramientas y aplicaciones para los sistemas inteligentes de transporte:

Herramientas profesionales de uso en empresa proveedora de tecnología aplicado al transporte.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El número mínimo de ECTS a cursar por los estudiantes de esta materia es 6.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de los sistemas inteligentes de transporte

CG1 - Aplicar conceptos éticos y deontológicos asociados a la actividad profesional en el ámbito de los sistemas inteligentes de
transporte en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se
emiten

CG2 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas en el ámbito de los sistemas inteligentes de transporte

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 10 100

Práctica Informática 10 100

Práctica Laboratorio 10 100

Teoría Aula 30 100

Trabajo autónomo del alumno 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral

Laboratorio

Trabajos prácticos

Trabajo en grupo

Seminarios

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta 0.0 70.0

Pruebas objetivas (tipo test) 0.0 20.0

Trabajo académico 20.0 100.0

Proyecto 0.0 50.0

Coevaluación 0.0 30.0

NIVEL 2: Materia Prácticas en empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Prácticas tuteladas en empresa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar conceptos éticos y deontológicos asociados a la actividad profesional en el ámbito de los sistemas inteligentes de
transporte en casos o problemas próximos a la realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se
emiten

CG2 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la situación y de la audiencia,
argumentando de manera estructurada para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e
ideas en el ámbito de los sistemas inteligentes de transporte

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo 150 100

Trabajo autónomo del alumno 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Supervisión

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 10.0 90.0

Proyecto 10.0 90.0

Coevaluación 0.0 10.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo Fin de Master

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo Fin de Master

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317434

29 / 44

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Constituido por un trabajo que abordará un proyecto de ámbito profesional en el ámbito de los sistemas inteligentes de transporte y de carácter multi-
disciplinar. El trabajo deberá tener una componente aplicativa .

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumno trabajará de forma autónoma con reuniónes periodicas con el/los tutor/es del trabajo, con un total de 400 horas dedicadas

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una tarea, partiendo de los
fundamentos físicos y matemáticos propios de los sistemas inteligentes de transporte

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Aplicar metodologías de trabajo profesional en Sistemas Inteligentes de Transporte

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula 10 100

Teoría Aula 50 100

Trabajo autónomo del alumno 352.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajos prácticos

Supervisión

Estudio de casos

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317434

30 / 44

Estudio práctico

Trabajos Teóricos

Estudio Teórico

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo académico 70.0 90.0

Examen oral 10.0 30.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

26.9 47.1 24,6

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

3.2 100 4,3

Universitat Politècnica de València Ayudante Doctor 6.4 100 11,8

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

36.5 100 37,2

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

25.4 100 19,7

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

1.6 100 2,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

76 6 96

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:
· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias.

Competencias Transversales UPV

La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.
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Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la pro-

pia especialización como en otros contextos más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información dis-

ponible, y estableciendo el proceso a seguir para alcanzar los objetivos

con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definien-

do los elementos significativos que lo constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las nece-

sidades y demandas personales, organizativas y sociales con una actitud

emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en

un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de obje-

tivos comunes, contribuyendo al desarrollo personal y profesional de los

mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno

mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utili-

zando adecuadamente los recursos necesarios y adaptándose a las caracte-

rísticas de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en

los que se asientan las ideas, acciones y juicios, tanto propios como ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de

especialización, así como en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo

largo de toda la vida, en función del objetivo perseguido
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CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las activida-

des necesarias para alcanzar los objetivos, tanto académico-profesionales

como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas

actualizadas necesarias para la práctica de la profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

· Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

· Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

· Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

· Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

· Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

· Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

· Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos, institutos..).

Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación
· Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

· Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

· Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacional posi-
ble)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:
· Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

· Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

· Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

· Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

73654892Z Eugenio Pellicer Armiñana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pellicer@upv.es 963879897 963877101 Director Escuela Técnica
Superior Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

52748140D Francisco Miguel Baena Aroca

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

veca@upv.es 963877101 963877101 Jefe del Servicio de Procesos
Electrónicos y Transparencia

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

19850092B José Luis Martínez de Juan

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

aeot@upv.es 963879897 963877969 Director del Área de Estudios y
Ordenación de Títulos
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Nombre :2. Justificacón aleg1.pdf

HASH SHA1 :1888B28F3A53480AEBD4A90FABE8F33734464669

Código CSV :373795484910795727281558
Ver Fichero: 2. Justificacón aleg1.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/373795484910795727281558.pdf


Identificador : 4317434

36 / 44

Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1 Sistemas de información previa 1ª aleg.pdf

HASH SHA1 :D4615BB8BB7F644DD014F96D86C2270114108DA1

Código CSV :373761423515104704115550
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previa 1ª aleg.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/373761423515104704115550.pdf


Identificador : 4317434

37 / 44

Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Planificación de las enseñanzas aleg1.pdf

HASH SHA1 :5D458A429E7651843C240E92E3F96C66A38A36CE

Código CSV :373723163674460719283259
Ver Fichero: 5. Planificación de las enseñanzas aleg1.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/373723163674460719283259.pdf


Identificador : 4317434

38 / 44

Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal Académico.pdf

HASH SHA1 :C0ADD7D246FF5EC25283515A7C1F5F56A735CCD3

Código CSV :363707294560212573240749
Ver Fichero: 6.1 Personal Académico.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/363707294560212573240749.pdf


Identificador : 4317434

39 / 44

Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2 Otros Recursos disponibles.pdf

HASH SHA1 :33E770E843E958A9449B14CA829AF57E1C44E444

Código CSV :363707339896127068124296
Ver Fichero: 6.2 Otros Recursos disponibles.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/363707339896127068124296.pdf


Identificador : 4317434

40 / 44

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos, materiales y servicios aleg1.pdf

HASH SHA1 :FF34896009D8CDC1220CB9F7428C5E74B13A84A5

Código CSV :373761604427405518087547
Ver Fichero: 7. Recursos, materiales y servicios aleg1.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/373761604427405518087547.pdf


Identificador : 4317434

41 / 44

Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8. Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 :B03A364CC903347118BB770C7B4C8DED6E950323

Código CSV :363721912048118623291256
Ver Fichero: 8. Resultados previstos.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/363721912048118623291256.pdf


Identificador : 4317434

42 / 44

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10. Calendario de implantación.pdf

HASH SHA1 :71B4163D5AC63A87807D16DB0FB4EBA0B80A9897

Código CSV :363722819636363298837432
Ver Fichero: 10. Calendario de implantación.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/363722819636363298837432.pdf


Identificador : 4317434

43 / 44

Apartado 11: Anexo 1
Nombre :11.1 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA.pdf

HASH SHA1 :9581698F6FD4AD30653173E101CD58CB1EA6766D

Código CSV :363724938405001970824892
Ver Fichero: 11.1 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS FRANCISCO MIGUEL BAENA AROCA.pdf

C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/363724938405001970824892.pdf


Identificador : 4317434

44 / 44 C
SV

: 3
73

94
59

72
37

00
48

49
00

37
03

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




5. Planificación enseñanza 
 
 
    Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia   


 
 


Formación básica 0,00 


Obligatorias 45,00 


Optativas 15,00 


Prácticas externas 0,00 


Trabajo de fin de 
grado/máster 


 
15,00 


Total 75,00 
 


    Explicación general de la planificación del plan de estudios   
 


DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 
Créditos ECTS = 75 
El Master ofrecido tiene una estructura general basada en cuatro tipos de materias. 
 
Formación transversal: Debido a los distintos perfiles de entrada del estudiante, es necesario establecer una formación 
transversal para uniformizar los conocimientos del mismo. Esta formación transversal está integrada por dos materias 
cuyos contenidos complementan los dos perfiles principales de entrada y se realizan en el primer cuatrimestre dentro 
de las primeras semanas del curso. Esta formación transversal será dictada por la comisión académica en función de la 
titulación de entrada y están consideradas como asignaturas optativas. Se ofertarán 9 créditos en cada una de las  
materias 
 
Formación obligatoria: Estructuradas en dos módulos con una materia cada uno. Se realizarán 21 créditos en el primer 
cuatrimestre y 24 créditos en el segundo. 
 
Formación optativa o prácticas en empresa: El alumno deberá de realizar un mínimo de 6 créditos de asignaturas 
optativas que profundizarán en el conocimiento sobre los sistemas inteligentes de transporte o realizar prácticas en 
empresas del sector. 
 
La oferta de Formación optativa en las materias optativas del plan de estudios estará condicionada por la capacidad 
docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán 
asignaturas si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una 
baja matrícula. Independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de 
estudios asegura que adquirirá las competencias que definen el título.  
 
La adquisición de las competencias del título está garantizada con la superación de las materias obligatorias, la parte 
optativa del título refuerza la adquisición de dichas competencias. La Comisión Académica del Título será el órgano 
colegiado responsable de seleccionar las asignaturas optativas de forma que todas ellas contribuyan a la adquisición de 
las competencias definidas en su materia 
 
Trabajo de Fin de Master: Constituido por un trabajo que deberá estar tutorizado por dos profesores que impartan o 
tengan relación con las dos materias distintas del bloque obligatorio. El trabajo deberá tener una componente 
aplicativa y abarcar conocimientos de ambas materias. Tendrá un total de 15 créditos 
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A continuación se indica una planificación más detallada del plan. 
Estructura general. 
En la siguiente tabla se presenta la estructura general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia.  


 


Estructura general. 
En la siguiente tabla se presenta la estructura general del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


Tipo de Materia ECTS 1ºC 2ºC 3ºC 


Formación transversal 9 9    


Obligatorias 45 21 24  


Optativas  o prácticas externas 6  6  


Trabajo Fin de Máster 15     15 


TOTAL 75 30 30 15 


Tabla 1. Estructura general del máster. 


• NOTA: Se oferta una asignatura optativa de programación en el primer cuatrimestre, con lo cual el alumno que 
la elija, podrá realizar 33 créditos en el primer cuatrimestre y 27 en el segundo. 


 


El módulo de Formación Transversal debe ser cursado por los estudiantes de acuerdo a su formación previa. Este 
módulo  está integrado por dos materias cuyos contenidos y ordenación temporal se indican en las Tabla 2 y Tabla 3. 


 


Materia  Asignatura ECTS Cuatrimestre 


Formación 
Transversal en 


TEyC 


Sistemas electrónicos 3 1 


Sistemas de 
Comunicaciones 


3 1 


Redes de Comunicaciones 3 1 


Tabla 2. Materia de Formación Transversal en TEyC. 


Materia   Asignatura ECTS Cuatrimestre 


Formación 
Transversal en 


Ing. del 
Transporte 


Transporte y Movilidad 3 1 


Redes viarias: tráfico y 
seguridad vial 


3 1 


Gestión Portuaria y Tráfico 
Marítimo 


3 1 


Tabla 3. Materia Formación Transversal en Ingeniería del Transporte. 


La Comisión Académica del Título determinará, en función del perfil de ingreso, la materia de Formación Transversal que 
el estudiante debe cursar. 
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La formación obligatoria se estructura en dos módulos que se detallan en la Tabla 4. 


 
Módulos Materias 


obligatorias 
ECTS 


Equipos y tecnologías 
Equipos y 
tecnologías  


18 


Aplicaciones TIC a la 
Planificación y Gestión del 
Transporte y la Logística 


Aplicaciones TIC a 
la Planificación y 
Gestión del 
Transporte y la 
Logística  


 


 


27 


 TOTAL 45 


 


Tabla 4. Módulos, materias y asignaturas 


 
Coordinación docente. 
 
Los mecanismos de coordinación docente del Máster se detallan a continuación: 
 


1. Coordinación desde la Dirección de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, por medio 
de la Jefatura de Estudios y de la Subdirección de Calidad de la Escuela. Se puede afirmar que este es un mecanismo 
que está permanentemente activado. 


2. Comisión Académica del Título: está conformada por el Director, el Jefe de Estudios y el Jefe de Administración de la 
Escuela, el Coordinador Académico del Máster, cuatro profesores y dos alumnos. Se reúne con una frecuencia mínima 
bimestral para tratar todos aquellos temas relacionados con admisión de alumnos, reconocimiento de créditos, Trabajo 
Fin de Máster y movilidad e intercambio, entre otros. 


3. Reuniones de coordinación de los profesores del Máster, con una frecuencia semestral, para tratar asuntos 
relacionados con la coherencia de materias y conexión entre las mismas, entre otros. 


Así mismo, la Comisión Académica elabora un informe anual de gestión del Máster analizando los resultados obtenidos 
en el curso anterior, los objetivos del curso, y las actuaciones propuestas para la mejora del título. 
 
    Planificación y gestión de la movilidad   
 
Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los objetivos anuales 
de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los 
mismos. 
Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de 
coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en línea con 
los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación específica en materia 
de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que se revisan los 
indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras 
de ser necesarias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, 
analizados y discutidos en la reunión de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 
 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina 
de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia 
política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la 
OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo real, acceso al histórico de sus 
actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la 
UPV. 
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Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad 
horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La 
OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así como proporciona apoyo a actividades 
específicas. 
 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente entre el 
Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar propuestas de 
mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de alojamientos, clases de español, 
docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 
 
La ETSICCP favorece activamente los programas de movilidad e intercambio entre su alumnado. El Centro cuenta con 
su propia Oficina de Relaciones Internacionales, que a su vez forma parte de una estructura más amplia de la 
universidad para todas las actividades relacionadas con la internacionalización. 
La escuela cuenta con más de 70 destinos Erasmus en toda Europa y participa en otros convenios en países no 
europeos que permiten intercambios con más de 50 universidades de Norteamérica, América Latina, Asia y Australia. 
 
La presencia de estudiantes de intercambio es notable: aproximadamente 100-110 estudiantes enviados y 120-140 
estudiantes recibidos por curso. 
 
Los estudiantes del Máster pueden optar a estancias de un semestre en otra universidad, para la realización del TFM 
o bien para realizar para prácticas extracurriculares en empresas europeas (2-12 meses). 
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    Plan de estudios   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Secuenciación de materias   
 


Secuenciación de materias de ETSI Caminos, Canales y Puertos 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 Materias de especialización Materias de 
especialización y/o prácticas en empresa 


Materias de especialización Materias de 
especialización y/o prácticas en empresa 


Aplicaciones TIC a la Planificación y Gestión del 
Transporte y la Logística (10.5 ECTS) 
Aplicaciones TIC a la Planificación y Gestión del 
Transporte y la Logística 


Prácticas en empresa  Materias de 
especialización y/o prácticas en empresa 


Formación transversal  en Ingeniería del 
transporte Formación transversal 


Equipos y Tecnologías (7.5 ECTS) Equipos y 
Tecnologías 


Materias Asignaturas 


Formación transversal (9 ECTS) 


Formación transversal en tecnología 
electrónica y de comunicaciones (9 ECTS), 
Optativo 
 
Formación transversal en Ingeniería del 
transporte (9 ECTS), Optativo 
 


Equipos y tecnologías(18 ECTS) 
 


Equipos y tecnologías (18 
ECTS), Obligatorio 


Aplicaciones TIC a la 
planificación y gestión del 
transporte y la logística(27 ECTS) 


Aplicaciones TIC a la 
planificación y gestión del 
transporte y la logística (27 
ECTS), Obligatorio 


Materias de especialización 
y/o prácticas en empresa(6 
ECTS) 


Materias de especialización (6 
ECTS), Optativo 


Prácticas en empresa (6 
ECTS), Optativo 


Trabajo fin de master(15 
ECTS) 


Trabajo fin de master (15 
ECTS), Trabajo Fin Titulación 
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Equipos y Tecnologías (10.5 ECTS) Equipos 
y Tecnologías 


Aplicaciones TIC a la Planificación y Gestión del 
Transporte y la Logística (16.5 ECTS) 
Aplicaciones TIC a la Planificación y Gestión del 
Transporte y la Logística 


Formación transversal en Tecnología 
Electrónica y de Comunicaciones Formación 
transversal 


 


Curso 2 Trabajo Fin de Master Trabajo Fin de Master  


 
 
 CB10 CB


6 
CB7 CB8 CB9 CE1 CE2 CE3 CE4 CE5 CE6 CE7 CG3 CG1 CG


2 


Aplicaciones TIC a la Planificación y 
Gestión del Transporte y la Logística 


X X X X X     X X X X X X 


Equipos y Tecnologías X X X X X  X X X    X X  


Formación transversal  en Ingeniería 
del transporte 


X X X X         X X  


Formación transversal en Tecnología 
Electrónica y de Comunicaciones 


X  X X X        X   


Materias de especialización X X X X X        X X X 


Practicas en empresa X  X X X         X X 


Trabajo Fin de Master X X X X  X       X   


 
   Descripción de los módulos   


 


Denominación Créditos ECTS 


Formación Transversal. 9,00 


Equipos y Tecnologías 18,00 


Aplicaciones TIC a la Planificación y 
Gestión del Transporte y la Logística 


27,00 


Materias de especialización y/o prácticas en empresa 6,00 


Trabajo Fin de Master 15,00 


 
    Formación Transversal.   


 
Descripción 


 
El módulo de formación transversal debe ser cursado por los estudiantes de acuerdo a su formación previa. Está 
estructurado en dos materias, de 9 créditos cada una: Formación transversal en Tecnologías Electrónicas y de 
Comunicación, y Formación transversal en Ingeniería del Transporte. Está considerado como materia optativa, 
que será dictada por la comisión académica en función del perfil de entrada del alumno. La docencia se 
impartirá en el primer cuatrimestre en las primeras semanas antes de acometer la docencia de las asignaturas 
obligatorias. Este bloque conferirá una uniformidad de conocimientos al alumno a la hora de cursar dichas 
asignaturas obligatorias. 
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Sistemas de evaluación 


El sistema de evaluación se basa en la constatación de los conocimientos adquiridos mediante una prueba 
personal y/o el desarrollo de trabajos prácticos o de taller a lo largo del curso en procesos de evaluación 
continua. La evaluación final resulta como combinación de las anteriores. 


 
 


    Equipos y Tecnologías   
 


Descripción 


Este módulo engloba una única materia en donde se impartirán los conocimientos en equipos y tecnologías 
inalámbricas y redes de comunicación sensores y actuadores que se utilizan actualmente en los sistemas 
inteligentes de transporte. 


 
 


Sistemas de evaluación 


El sistema de evaluación se basa en la constatación de los conocimientos adquiridos mediante una prueba 
personal y/o el desarrollo de trabajos prácticos o de taller a lo largo del curso en procesos de evaluación 
continua. La evaluación final resulta como combinación de las anteriores. Es necesario en todo caso la 
evaluación positiva de la evaluación personal. 


 
    Aplicaciones TIC a la Planificación y Gestión del Transporte y la Logística   


 
Descripción 


Tiene por objetivo contribuir a la adquisición de competencias directamente relacionadas con la aplicación de 
TIC en la planificación, diseño y gestión de modos terrestres y puertos, así como el diseño de modelos basados 
en sistemas inteligentes aplicados a la planificación del transporte. 


 
 


Sistemas de evaluación 
El sistema de evaluación se basa en la constatación de los conocimientos adquiridos mediante una prueba 
personal y/o el desarrollo de trabajos prácticos o de taller a lo largo del curso en procesos de evaluación 
continua. La evaluación final resulta como combinación de las anteriores. Es necesario en todo caso la 
evaluación positiva de la evaluación personal. 


 
    Materias de especialización y/o prácticas en empresa   


 
Descripción 


 
El objetivo principal es generar conocimiento y capacidades especializadas en alguna de las materias que son 
objeto específico del Master. 


 
Este módulo comprende las asignaturas ofertadas para completar los créditos optativos y/o las prácticas en 
empresa. El alumno deberá realizar 6 créditos de este módulo para completar la formación del máster 


 
 
 


Sistemas de evaluación 


La evaluación de los conocimientos adquiridos por los alumnos está basada fundamentalmente en la calificación 
de los trabajos realizados a lo largo del curso (en contenido y presentación), la realización de ejercicios prácticos 
(prácticas informáticas) y asistencia a clase. 
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    Trabajo Fin de Master   
 


Descripción 


Constituido por un trabajo que abordará un proyecto de ámbito profesional en el ámbito de los sistemas 
inteligentes de transporte y de carácter multidisciplinar. El trabajo deberá tener una componente aplicativa  


 
 


Sistemas de evaluación 


El sistema de evaluación será mediante un trabajo académico que será presentado y defendido ante un tribunal. 


 
    Descripción de los materias   


 
 


Denominación Créditos 
ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Formación transversal en Tecnología 
Electrónica y de Comunicaciones 


9 Optativo Semestres 1 


Formación Transversal en Ingeniería del 
transporte 


9 Optativo Semestres 1 


Equipos y Tecnologías 18 Obligatorio Semestres 1 y 2 
Aplicaciones TIC a la Planificación y 
Gestión del Transporte y la Logística 


 
27 


 
Obligatorio 


 
Semestres 1 y 2 


Materias de especialización 6 Optativo Semestres 1 y 2 


Practicas en empresa 6 Optativo Semestres 2 


Trabajo Fin de Master 15 Trabajo Fin 
Titulación 


Semestres 3 
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		Estructura general.

		El sistema de evaluación se basa en la constatación de los conocimientos adquiridos mediante una prueba personal y/o el desarrollo de trabajos prácticos o de taller a lo largo del curso en procesos de evaluación continua. La evaluación final resulta c...

		El sistema de evaluación se basa en la constatación de los conocimientos adquiridos mediante una prueba personal y/o el desarrollo de trabajos prácticos o de taller a lo largo del curso en procesos de evaluación continua. La evaluación final resulta c...

		La evaluación de los conocimientos adquiridos por los alumnos está basada fundamentalmente en la calificación de los trabajos realizados a lo largo del curso (en contenido y presentación), la realización de ejercicios prácticos (prácticas informáticas...
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MU. SITransportes‐1


 


 


 
 
Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se 


aporta  el personal  académico que  impartirá  el Máster Universitario  en  Sistemas  Inteligentes  de  Transporte, 
indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e investigadora y/o 
profesional, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de dedicación al Título del 
personal académico disponible.  


 


 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 


 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV 


Catedrático/a de Universidad  16  16  0  16  19,7%  6,3% 


Profesor/a Titular de Universidad  23  23  0  23  37,2%  6,8% 


Profesor/a Titular Escuela Universitaria  1  1  0  1  2,4%  7,0% 


Profesor/a Ayudante Doctor  4  4  0  4  11,8%  12,5% 


Profesor/a Contratado/a Doctor  2  2  0  2  4,3%  8,0% 


Profesor/a Asociado/a  17  0  17  8  24,6%  14,1% 


Total  63  46  17  54  100,0%   


 
% de dedicación al título: porcentaje de  la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a  la docencia en el Título Máster 
Universitario en Sistemas Inteligentes de Transporte. 


% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título 
de Máster Universitario en Sistemas Inteligentes de Transporte respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 


 


 


Plantilla de profesorado 


  Total  Tiempo completo  Tiempo parcial  Doctores 


Número  63  46  17  54 


Porcentaje    73,0 %  27,0%  85,7% 


 
Experiencia docente, investigadora y profesional 


63 profesores  Trienios  Quinquenios  Sexenios 


Acumulado  329  169  104 


 
  


6.1 Personal académico 
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MU. SITransportes‐2


 


 


 
 


63 profesores 


Experiencia docente  Experiencia Investigadora 


Quinquenios  Sexenios 


0  1  2  3  4  >4  0  1  2  >2 


Número  22  1  4  8  11  17  24  5  14  20 


Porcentajes  34,9%  1,6%  6,3%  12,7%  17,5%  27,0%  38,1%  7,9%  22,2%  31,8% 


 
 
 


63profesores 
Experiencia profesional 


Trienios 


<2  2, 3 ó 4  >4 


Número  18  9  36 


Porcentajes  28,6 %  14,3%  57,1% 
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MU. SITransportes‐3


 


Información agregada por área de conocimiento: 
 


Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de conocimiento 
Catedrático/a  


de 
Universidad 


Profesor/a 
Titular de 
Universidad 


Profesor/a 
Titular 
Escuela 


Universitaria


Profesor/a 
Ayudante 
Doctor 


Profesor/a 
Contratado/a 


Doctor 


Profesor/a 
Asociado/a


Total 


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 


1  1  0  0  0  0  2 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA 
DE LOS TRANSPORTES 


5  3  0  4  2  16  30 


INGENIERIA TELEMATICA  1  2  1  0  0  0  4 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


0  2  0  0  0  0  2 


TECNOLOGIA ELECTRONICA  1  8  0  0  0  1  10 


TEORIA DE LA SEÑAL Y 
COMUNICACIONES 


8  7  0  0  0  0  15 


Total  16  23  1  4  2  17  63 


 
 
 


Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento  Total  Trienios  Quinquenios Sexenios 
% 


dedicación 
al título


CIENCIAS DE LA COMPUTACION E INTELIGENCIA 
ARTIFICIAL 


2  10  6  4  3,2%


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE LOS 
TRANSPORTES 


30  98  44  19  56,8%


INGENIERIA TELEMATICA  4  32  18  8  8,0%


LENGUAJES Y SISTEMAS INFORMATICOS  2  12  7  5  8,0%


TECNOLOGIA ELECTRONICA  10  67  37  24  12,8%


TEORIA DE LA SEÑAL Y COMUNICACIONES  15  110  57  44  11,2%


Total  63  329  169  104  100,0%


 


C
SV


: 3
63


70
72


94
56


02
12


57
32


40
74


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MU. SITransportes‐4


 


Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 


Titulación 
% respecto del 


total


Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos  46,0%


Ingeniero de Telecomunicación  41,3%


Ingeniero en Informática / Licenciado en Informática  7,9%


Ingeniero Industrial  1,6%


Licenciado en Ciencias Físicas  1,6%


Ingeniero Técnico Industrial  1,6%


Total  100,0%


 
 


C
SV


: 3
63


70
72


94
56


02
12


57
32


40
74


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MU. SITransportes‐5


 


Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  57% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  reconocidos.  
 
Experiencia  docente:  Se  adjunta  las  asignaturas  impartidas  por  el  personal  académico  (últimos  tres  cursos 
académicos)  que  impartirá  el Máster  Universitario  en  Sistemas  Inteligentes  de  Transporte  relacionadas  con  la 
temática de dicho máster: 
 
 


Titulación  Asignatura  Nº de profesores 


Cód.   Denominación  Cód.  Denominación  ECTS  2018/19  2017/18  2016/17 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11919  Explotación del Transporte Aéreo  4,5  1  1  1 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11936  Gestión del Espacio Aéreo I  6,0  1  1  0 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11943  Infraestructuras para Navegación Aérea  6,0  1  1  2 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11939 
Ingeniería de los Sistemas de Navegación Aérea 
I 


6,0  2  2  1 


160 
GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 


11938  Ondas y Propagación Electromagnética  4,5  1  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12827  Caminos y aeropuertos  6,0  2  2  2 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12826  Ferrocarriles  4,5  3  2  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12869  Gestión del mantenimiento de infraestructuras  4,5  2  0  3 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  13471  Infraestructuras portuarias  4,5  3  2  3 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12846  Movilidad y transportes urbanos  4,5  2  1  1 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12831  Obras Marítimas  6,0  2  4  4 


173  GRADO EN INGENIERÍA CIVIL  12851  Seguridad vial  4,5  2  3  3 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12541  Economía y organización del Transporte  7,5  1  2  0 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12540  Equipamiento y dotación de servicios urbanos  4,5  2  2  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12544  Infraestructuras de intercambio modal  6,0  3  2  3 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12513  Infraestructuras viarias  6,0  3  6  4 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12542  Ingeniería de Tráfico  6,0  4  3  3 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12519  Obras marítimas  6,0  4  3  4 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12548 
Ordenación y explotación de servicios de 
transporte 


6,0  2  2  2 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12547 
Organización y gestión de la infraestructura del 
ocio 


6,0  3  3  4 


168 
GRADO EN INGENIERÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS 


12543  Transporte urbano  6,0  0  2  0 


152 
GRADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 
IMAGEN 


11301  Arquitectura y Redes telemáticas  6,0  1  0  0 


152 
GRADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 
IMAGEN 


11282  Conversión y control de energía  4,5  1  1  1 


152 
GRADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 
IMAGEN 


11284 
Implementación de sistemas de 
comunicaciones 


7,5  1  1  1 
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152 
GRADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 
IMAGEN 


11325  Instrumentación avanzada  4,5  0  1  1 


152 
GRADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 
IMAGEN 


11289  Sistemas de Comunicaciones Inalámbricas  4,5  1  0  0 


152 
GRADO EN INGENIERÍA DE SISTEMAS 
DE TELECOMUNICACIÓN, SONIDO E 
IMAGEN 


11280  Sistemas microprocesadores  4,5  1  1  1 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12453  Aplicaciones de los Microcontroladores  4,5  1  0  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12444  Aplicaciones telemáticas  4,5  1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12414  Arquitecturas Telemáticas  4,5  1  2  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12403  Circuitos electrónicos  6,0  1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12429  Comunicaciones digitales  4,5  1  0  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


13174  Comunicaciones móviles e inalámbricas  4,5  2  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12409  Conversión y procesado de energía  4,5  0  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12462  Desarrollo de Sistemas Electrónicos  4,5  0  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12413  Diseño de servicios Telemáticos  4,5  1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12402  Dispositivos electrónicos  6,0  1  2  3 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12411  Fundamentos de sistemas digitales  4,5  2  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12416  Fundamentos de Telemática  4,5  1  2  3 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12408  Fundamentos de transmisión  7,5  5  3  3 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12445  Ingeniería de sistemas telemáticos  4,5  1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12450  Integración de Sistemas Digitales  6,0  2  0  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12434  Líneas de transmisión  4,5  1  0  0 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


13173  Microondas  4,5  2  0  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12451  Procesadores Digitales de Señal DSP  4,5  0  0  1 
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167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12406  Radiación y propagación de ondas  6,0  0  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12433  Radiocomunicaciones  4,5  2  2  2 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12425  Radiodeterminación  4,5  1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12439  Redes de área local  6,0  1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12448  Sensores  4,5  1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12412  Sistemas digitales programables  4,5  2  2  2 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12455  Sistemas electrónicos de comunicaciones  6,0  1  1  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12410  Sistemas microprocesadores  4,5  1  2  1 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12442  Sistemas Multimedia  4,5  0  1  0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12432  Tecnologías y Sistemas en Redes de Acceso  4,5  1  1  2 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIÓN 


12404  Teoría de Circuitos  6,0  0  1  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


13437 
Desarrollo de aplicaciones para dispositivos 
móviles 


4,5  1  1  1 


154 
GRADO EN INGENIERÍA EN 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 


11404  Informática  6,0  1  1  1 


153 
GRADO EN INGENIERÍA GEOMÁTICA 
Y TOPOGRAFÍA 


11337  Informática  6,0  1  1  1 


153 
GRADO EN INGENIERÍA GEOMÁTICA 
Y TOPOGRAFÍA 


11371  Programación avanzada  4,5  0  0  1 


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11549  Computación paralela  4,5  1  1  1 


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11543  Programación  6,0  0  0  1 


156 
GRADO EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA 


11560  Sistemas inteligentes  4,5  0  0  1 


165  GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA  12267  Informática  6,0  0  1  1 


187  GRADO EN INGENIERÍA QUÍMICA  12267  Informática  6,0  1  1  0 


186 
GRADO EN TECNOLOGÍAS 
INTERACTIVAS 


13925 
Microprocesadores y acondicionadores de 
señal 


4,5  1  0  0 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33007 
CONCEPTOS DE LA COMPUTACIÓN EN GRID Y 
CLOUD (CCGC) 


4,0  0  0  1 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33002 
ESTRATEGIAS Y HERRAMIENTAS DE 
COMPUTACIÓN BIG DATA EN LA NUBE (CBD) 


2,0  0  1  1 


2276 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


34576  Infraestructuras de cloud público (ICP)  4,0  1  0  0 


C
SV


: 3
63


70
72


94
56


02
12


57
32


40
74


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







MU. SITransportes‐8


 


2190 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COMPUTACIÓN PARALELA Y 
DISTRIBUIDA 


33013 
PLATAFORMAS DE GESTIÓN DE 
CONTENEDORES (PGC) 


3,0  0  2  0 


2255 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE LA INFORMACIÓN 


34016  Servicios en la nube  4,5  1  1  2 


2157 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA ACÚSTICA 


32670  INSTRUMENTACIÓN PROGRAMADA  2,0  1  1 1


2237 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 


33586 
Explotación del transporte aéreo y 
organización aeronáutica 


6,0  2  2 2


2237 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 


33583 
Sistemas Avanzados de Navegación y Control 
de Tráfico aéreo 


4,5  2  2 2


2237 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 


33573 
Sistemas de comunicación, navegación y 
vigilancia 


4,5  1  1 1


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO 


30455 
GESTIÓN DEL TRANSPORTE: 
INFRAESTRUCTURAS Y MEDIOS 


4,0  3  2 0


2159 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AVANZADA DE 
PRODUCCIÓN, LOGÍSTICA Y CADENA 
DE SUMINISTRO 


32608  LOGÍSTICA INTERNACIONAL  4,0  0  1 0


2269 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA BIOMÉDICA 


34383 
Diseño de sistemas de comunicación. Internet 
of things 


4,5  2  2 1


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33544 
Bases para la planificación y gestión de los 
sistemas de transporte 


7,5  5  5 6


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33517  Ferrocarriles de Altas Prestaciones  4,5  2  2 4


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33514  Gestión del Tráfico y la Seguridad Vial  4,5  3  3 2


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33515  Logística Internacional  4,5  1  0 0


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33513  Planificación y Gestión Portuaria  4,5  2  1 2


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33543  Puertos y Costas  6,0  7  6 6


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES 
Y PUERTOS 


33516  Transporte y Movilidad Urbana Sostenible  4,5  2  1 2


2189 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE ORGANIZACIÓN Y 
LOGÍSTICA 


32965  El Transporte en la Logística  6,0  0  1 0


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33073  Sensores y Adquisición de Datos  6,0  2  2 1


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33069  Sistemas Digitales Programables  4,5  1  1 1


2194 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE SISTEMAS 
ELECTRÓNICOS 


33070  Sistemas Embebidos  4,5  1  1 1


2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33458 
Implantación de redes y servicios de 
telecomunicación 


4,5  1  1 0


2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33457  Integración de servicios telemáticos  6,0  2  2 2
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2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33439 
Integración de tecnologías y sistemas en 
ingeniería de telecomunicación 


7,5  2  2 2


2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33447  Professional Seminars I  4,5  1  1 1


2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33461  Sistemas y servicios de transmisión por radio  6,0  4  4 4


2234 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE 
TELECOMUNICACIÓN 


33454  Transductores e instrumentación electrónica  6,0  1  1 0


2274 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


34508  Big Data/ Minería de datos geoespaciales  6,0  1  0 0


2238 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33606  Programación para aplicaciones geoespaciales  6,0  0  1 1


2246 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INDUSTRIAL (ACCESO 
DESDE GRADO I. DE LA ENERGÍA) 


33813  Instrumentación y Control Industrial  4,5  1  1 0


2233 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA INFORMÁTICA 


33436  Sistemas inteligentes  6,0  0  0 1


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34317 
BASES PARA LA PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN DE 
LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 


7,5  5  5 1


2147 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN EN 
INGENIERÍA CIVIL 


34313  SISTEMAS INTELIGENTES EN INGENIERÍA CIVIL  3,0  3  3 1


2165 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SENSORES PARA APLICACIONES 
INDUSTRIALES 


34198  Tecnología de Sensores  4,5  0  0 1


2179 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, SISTEMAS Y REDES 
DE COMUNICACIONES 


30747  GESTIÓN DE TRÁFICO Y CALIDAD DE SERVICIO  3,0  1  1 1


2179 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, SISTEMAS Y REDES 
DE COMUNICACIONES 


30752  INTEROPERABILIDAD EN INTERNET OF THINGS  3,0  1  1 1


2179 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, SISTEMAS Y REDES 
DE COMUNICACIONES 


31969 
SEMINARIO: NUEVAS TECNOLOGÍAS PARA 
REDES VEHICULARES Y SERVICIOS PARA 
ENTORNOS INTELIGENTES 


1,0  1  1 1


2179 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, SISTEMAS Y REDES 
DE COMUNICACIONES 


31967 
SEMINARIO: WIRELESS SENSOR NETWORKS 
APPLICATIONS AND SYSTEMS 


1,0  1  0 0


2179 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TECNOLOGÍAS, SISTEMAS Y REDES 
DE COMUNICACIONES 


30738 
SISTEMAS DE COMUNICACIONES MÓVILES E 
INALÁMBRICAS 


3,0  2  1 1


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34595  Auditorías de Seguridad Vial  3,0  2  0 0


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34586  Explotación y Mantenimiento de Ferrocarriles  3,0  2  0 0


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31367  EXPLOTACIÓN Y SEGURIDAD VIAL  4,5  0  1 1


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34594  Gestión del Tráfico y la Seguridad Vial  4,5  2  0 0


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31353  INGENIERÍA DE TRÁFICO  4,5  0  3 2
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2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


32264  LOGÍSTICA Y TRANSPORTE DE MERCANCÍAS  4,5  0  1 0


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34598  Modelización del Transporte  6,0  2  0 0


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31368  MOVILIDAD URBANA Y TRANSPORTES  4,5  1  1 2


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


31362  PLANIFICACIÓN Y GESTIÓN PORTUARIA  4,5  0  1 2


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34603  Sistemas de Transporte  6,0  5  0 0


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34605  Sistemas Ferroviarios  3,0  2  0 0


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34313  SISTEMAS INTELIGENTES EN INGENIERÍA CIVIL  3,0  0  0 1


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34596 
Smart Mobility: Sistemas Inteligentes de 
Transporte 


3,0  4  0 0


2277 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


34582  Sostenibilidad y Movilidad  3,0  1  0 0


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


32268  SOSTENIBILIDAD Y TRANSPORTE  4,0  1  2 0


2111 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
TRANSPORTE, TERRITORIO Y 
URBANISMO 


32263 
TRÁFICO MARÍTIMO Y TERMINALES 
PORTUARIAS 


4,5  0  3 2
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Perfil investigador: 
 
Tal  como  se  indica  en  las  tablas  anteriores,  el  54%  del  profesorado  tiene  2  o  más  sexenios  de  investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el máster: 
 
 


Departamento 
Nº Profesores 


adscritos 


COMUNICACIONES  19 


INGENIERIA E INFRAESTRUCTURA DE LOS TRANSPORTES  30 


INGENIERIA ELECTRONICA  10 


SISTEMAS INFORMATICOS Y COMPUTACION  4 


Total  63 


 
El profesorado de la UPV del máster realiza su investigación en diferentes institutos de la Universidad, siendo parte 
relevante de grupos de investigación que tienen abiertas líneas de investigación en el ámbito de este máster. Es por 
ejemplo el caso del Grupo de Sistemas de Control de Tráfico del Instituto ITACA (con varios proyectos nacionales) o 
del  Grupo  de  Sistemas  y  Aplicaciones  en  Tiempo  Real  Distribuido  (con  proyectos  de  investigación  europeos  y 
nacionales en marcha sobre el uso del Internet of Things y el Big Data para facilitar la logística en puertos, así como 
proyectos con el puerto de Valencia para la implantación de las TICS en su cadena logística). En el instituto iTEAM se 
puede destacar a su vez al Grupo de Comunicaciones Móviles e Inalámbricas (con varios proyectos de investigación 
europeos en desarrollo en el ámbito de la movilidad inteligente y las comunicaciones en el marco de la movilidad en 
carretera, así como convenios realizados con empresas tan destacadas del sector como BMW), el Grupo de Radiación 
Electromagnética  (con proyectos centrados en  la caracterización del canal radio para  la comunicación de vehículos 
V2V y V2X), y el Grupo de Aplicaciones de las Microondas.  
Dentro  del  ámbito  de  la  ingeniería  del  transporte,  hay  distintos  grupos  de  investigación  de  relevancia  como  el 
Laboratorio de Puertos y Costas, Grupo de Ingeniería de Carreteras, y Grupo de Ingeniería Ferroviaria, cuyas líneas de 
investigación  abarcan  desde  la  realización  de  ensayos  físicos  a  escala  reducida  de  obras marítimas,  a mejora  de 
funcionalidad de carreteras, evaluación de seguridad de las mismas, gestión del tráfico, planes urbanos de movilidad 
sostenible, gestión  y planificación de  redes  ferroviarias, etc…Estos grupos están en permanente  colaboración  con 
empresas y entidades públicas a través de estudios, comités y colaboraciones en proyectos. 
Por lo tanto, el profesorado del master proviene en su mayor parte de grupos de investigación que son referentes a 
nivel nacional e internacional en el área de los Sistemas Inteligentes de Transporte. 
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Perfil profesional: 
 


El 73% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia e investigación, si bien 
conviene  señalar que más del 50% ha participado  en  convenios/contratos de  colaboración  con  empresas para  el 
asesoramiento y  la  transferencia  tecnológica en el ámbito del nuevo  título propuesto. Por otra parte, el  resto de 
profesorado  (27%)  son  profesores  asociados,  especialistas  de  reconocida  competencia  que  ejercen  su  actividad 
profesional  fuera del ámbito académico universitario y aportan  sus  conocimientos y experiencias profesionales al 
título. 


 
Además,  hay  que  señalar  que,  como  parte  de  la  actividad  docente, más  del  84%  del  profesorado  tiene  amplia 
experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
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A  continuación  se  especifica  el  personal  de  apoyo  disponible,  su  vinculación  a  la  Universidad  y  su  experiencia 
profesional. 


 
Personal Técnico de Laboratorio 
 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios Contratados 
% dedicación 


título


A1  4  30  4  0  57,1%


A2  1  9  1  0  14,3%


C1  2  20  2  0  28,6%


Total  7  59  7  0  100,0%


 
 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Técnico Superior de Laboratorio  4  30 


Técnico Medio de Laboratorio  1  9 


Especialista Técnico de Laboratorio  2  20 


Total  7  59 


 
   


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Otro personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
 


Grupo  Número  Trienios  Funcionarios  Contratados 


A1  2  16  2  0 


A2  4  24  4  0 


B  1  13  0  1 


C1  17  109  17  0 


C2  3  12  3  0 


Total  27  174  26  1 


 
 


Experiencia profesional 


Puesto  Número  Trienios 


Administrativo  4  22 


Analista Programador Aplicaciones  1  3 


Analista Programador de Sistemas/Redes  1  7 


Auxiliar de Servicios  7  35 


Ayudante de Biblioteca  1  6 


Coordinador de Servicios  1  10 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca  2  22 


Jefe de Grupo  1  7 


Jefe de Sección de Centro  1  10 


Jefe de Unidad Administrativa  1  8 


Operador  2  2 


Resp.Mantenimiento Zona  1  8 


Secretario/a de Escuela o Facultad  1  7 


Técnico Especialista Informático  1  8 


Técnico Medio de Laboratorio  1  13 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas  1  6 


Total  27  174 
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Criterio 7. Recursos materiales y servicios 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación 
por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para 
facilitar el acceso a dichos servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV  


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad 
universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos 
para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos 
equipamientos que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al 
estudio, la docencia y la investigación de la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 
11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los 
diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


Biblioteca Central(Campus de Vera) 
m2 


Puestos de 
estudio 


Cabinas de 
estudio 


5.762 1.200 18 


  


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, Adquisiciones y 
Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos los festivos y en 
épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y desarrollamos 
multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para nuestros bibliotecarios de 
Gandía y Alcoy 
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http://www.upv.es/bib/bibliotecas/bib_central/bib_ecentral_c.html





Bibliotecas de Centro (Campus de Vera) m2 Puestos de estudio 


Informática y Documentación Enric Valor 495 198 


ETS de Ingenieros de Caminos 452 176 


ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 


ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 


Agroingeniería 600 215 


ETS de Ingenieros Industriales 500 232 


Facultad de Bellas Artes 600 126 


ADE-Topografía 421 136 


  


Campus de Alcoy m2 Puestos de estudio 


Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


  


Campus de Gandia m2 Puestos de estudio 


Biblioteca Campus de Gandia - CRAI 3.000 400 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 
profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a 
través de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: 
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes 
repartidos entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación 
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superior. Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros 
establezcan una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen 
del adecuado instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas 
tecnológicas, generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos 
exigen a la Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material 
docente. 


El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas 
priorizadas de las unidades. 


1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa 
de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios 
propios de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en función de los 
créditos de laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios 
(contempla y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones 
extraordinarias de equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones 
(considerando la antigüedad y grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad 
de la titulación o la incorporación de nuevas metodologías activas). 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, 
dado el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la 
accesibilidad a lo largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en 
todos los edificios de los tres campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las 
barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través 
de un convenio de colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la 
Fundación ONCE para la cooperación e integración social de personas con discapacidad y la 
UPV. 


A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de 
la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utilización 
tanto por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el Centro de 
Formación de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas sus 
deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación 
del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-
1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y 
análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con discapacidad, 
valorando las capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada 
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integración educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, 
desde apoyo psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 
diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las 
demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y 
fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social 
y laboral de las personas con discapacidad. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la 
UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la 
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en 
condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, 
etc. 


  


RECURSOS TIC 


En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-
learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio 
donde el profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo 
del temario de la asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de 
contenidos y de gestión. Los alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta 
herramienta el aprendizaje de la asignatura más allá de la propia aula. 


Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias 
de la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 
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a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y 
acceso directo a PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones 
UPV, adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 


 INFRAESTRUCTURAS DOCENTES EN LA ENTIDAD RESPONSABLE DEL TÍTULO 


AULAS EN LA E.T.S.I. CAMINOS, CANALES Y PUERTOS  


Aulas ordinarias, Edificio 1  


 


Aula  
CAPACIDAD  


MÁXIMA  PARA EXÁMENES  


A2  176  88  


A3  172  86  


A5 44 22 


A6 48 24 
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A7 100 50 


A8 44 22 


A10 172 86 


A11 48 24 


A12 68 34 


Territorio y Urbanismo 48 24 


Transportes 48 24 


Terreno I 40 20 


Terreno II 48 24 


  


Aulas ordinarias, Edificio 2 


 


Aula 


  


CAPACIDAD 


MÁXIMA PARA EXÁMENES 


B1 152 82 


B2 148 82 


B3 148 80 


B4 148 82 


B5 146 82 


B6 152 84 


C1 148 82 


C2 146 82 


C3 100 50 


C4 146 82 


D1 206 116 


D2 72 36 
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D3 84 42 


D4 84 42 


  


  


Aulas ordinarias, Edificio 3 


 


Aula 
CAPACIDAD 


MÁXIMA PARA EXÁMENES 


F1 25 No disponible 


F2 44 22 


F3 44 22 


F4 44 22 


F5 44 22 


F6 44 22 


F7 44 22 


F8 25 No disponible 


G1 25 No disponible 


G2 44 22 


G3 44 22 


G4 84 42 


G5 84 42 


G6 44 22 


G7 44 22 


G8 25 No disponible 
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LA BIBLIOTECA DE LA E.T.S.I. CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 


  


La Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, se 
encuentra situada en la planta baja del Edificio III de Caminos o 4Q. Tiene una superficie de 
unos 1000 m² distribuidos entre planta baja y sótano, donde se encuentra ubicado el depósito. 
Dispone de un total de 174 puestos de lectura, de los cuales 124 están en sala (88 colectivos y 
36 individuales) y 40 de cabinas. Además cuenta con 6 puestos de consulta bibliográfica y 4 en 
la zona de revistas. Su horario de apertura es de lunes a viernes de 8.00 am a 9.00 pm. 


  


Asímismo, la Escuela de Caminos ha habilitado dos aulas de estudio, una en el edificio II (72 
puestos) y otra en el Edificio I de Caminos, antigua Biblioteca (con más de200 puestos 
individuales y 8 cabinas de 6 puestos). La primera de éstas permanece abierta también los 
sábados en época de exámenes. 


En el año 2015, la Escuela de Caminos, Canales y Puertos dotó a todas las cabinas de la 
biblioteca de monitores, transformando este espacio en un nuevo servicio: Cabinas 
multimedia, que con más de 1400 préstamos en 2016, se convierte en uno de los servicios con 
más éxito entre los estudiantes. 


Se utiliza especialmente para los trabajos de clase en grupo y para la preparación y ensayo de 
defensa de los trabajos académicos.   


En la actualidad la Biblioteca de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos cuenta con una colección de más de 12.000 monografías y unos 3.000 Proyectos 
Final de Carrera, dicha colección se mejora e incrementa cada año con nuevas adquisidores. 


  


Destacar como fondo singular las colecciones donadas por antiguos profesores de la Escuela: 
donación Burguera (estantería 9-30) con más de 300 ejemplares y la donación Kraemer con 
más de 1000 ejemplares (estantería 9-31). 


 Los bibliotecarios, como especialistas en gestión y búsqueda de información, apoyan el 
aprendizaje de los estudiantes de la universidad mediante su participación como docentes en 
diversos programas de oferta propia o del Instituto de Ciencias de Educación (ICE) de la UPV. 


 La imbricación de la Biblioteca en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos y el aprendizaje de los estudiantes se hace patente en la participación en 
las Jornadas de Acogida de la Escuela, en las que todos los alumnos de nuevo ingreso tienen 
oportunidad de conocer la biblioteca y sus servicios. 


A partir del año 2016, se ha empezado a colaborar con la Subdirección de Alumnado para 
ofrecer unas sesiones formativas a los alumnos de 1r de grado con el objetivo de introducirles 
en el uso de las competencias informacionales básicas. 
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También se colaboró con la Delegación de Alumnos de la ETSICCP con la impartición del taller 
especializado (“Como realizar la bibliografía del TFG/TFM con un clic”). Con esta acción se 
pretende dar a conocer herramientas y recursos para la búsqueda y gestión de información 
científica. Es un curso de un nivel más avanzado de carácter eminentemente práctico y dirigido 
exclusivamente a los alumnos que tengan que realizar su trabajo académico. 


  


Además como apoyo específico a las titulaciones de la Escuela , la biblioteca ofrece a los 
docentes que así lo soliciten, sesiones de formación y talleres prácticos para su asignatura. Se 
pretende capacitar a los asistentes en la gestión de las competencias informacionales para 
conseguir usuarios autónomos y con capacidad crítica en el desarrollo de su actividad 
académica. 


  


De manera paralela la biblioteca también desarrolla una serie de tutoriales y materiales (más 
de 200 documentos) con el fin de orientar a los usuarios en la búsqueda, acceso y uso de 
información y en el manejo de las bases de datos que tenemos suscritas. 


  


Cabe destacar como uno de los servicios más utilizados por el alumnado en la Biblioteca de 
Caminos, las cabinas multimedia dotadas todas ellas de electrificación y monitores que 
facilitan el trabajo en grupo y el estudio colectivo. También son especialmente utilizadas para 
las presentaciones de los trabajos tanto los de clase como los trabajos académicos (TFM y 
TFG). Existen 4 cabinas con una capacidad de 10 puestos cada una de ellas. 


 En el año 2013 a la Biblioteca de Caminos se le otorga el certificado de AENOR 
de Accesibilidad Universal (UNE 170001-2). En la medida de sus posibilidades y recursos, la 
Biblioteca de Caminos ha seguido realizando las mejoras necesarias en el edificio como 
señalización de espacio y señalización del servicio. 


RECURSOS ADICIONALES Y ESPECIFICOS A UTILIZAR EN EL MASTER DE SISTEMAS INTELIGENTES 
DE TRANSPORTE. 


AULAS DOCENTES: 


Se utilizarán preferentemente las aulas situadas en el edificio 4G de Caminos, listadas 
anteriormente para la impartición de teoría y prácticas de aula. 


AULAS INFORMÁTICAS: 


Se utilizarán preferentemente las aulas informáticas de la ETSIT sita en los edificios 4D y 4P. 
Las aulas utilizadas serán designadas en función de su disponibilidad. 


Se dispone de 6 Aulas informáticas (201 puestos informáticos en total) 


• 5 aulas para docencia (144 puestos) 
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• 1 aula de acceso libre (57 puestos) 


Todos los equipos informáticos son de última generación, con una antigüedad máxima de 2 
años. Los puestos están conectados a la red con acceso a servidores que ofrecen servicios 
añadidos (software y archivos, impresión, escáner etc.) 


 


- Laboratorios docentes 


Las prácticas de laboratorio se realizarán en los laboratorios del departamento de 
Comunicaciones y el departamento de Electrónica. Serán utilizados en función de la necesidad 
docente de cada una de las asignaturas en las que se desglosarán la materia de Equipos y 
Tecnología. El resto de materias no tiene docencia de prácticas de laboratorio. Estos 
laboratorios están situados en el edificio 4D. 


Laboratorios del departamento de Comunicaciones. 


• Laboratorio de Señal. 


En este laboratorio se dispone de 12 puestos para dos estudiantes cada uno, además del 
puesto del profesor. Cada puesto está equipado con: 


- Armarios para equipos de medida, cables, componentes, etc. 


- Fuente de Potencia 


- Generador de Señales 


- Osciloscopio Digital 


- Polímetro Digital 


- Servidor y Codificador / Decodificador TDT 


- Cables, conectores, alicates, etc. 


- PC 


- Altavoces activos Edirol (Roland) 


El equipamiento del laboratorio se completa con: 


- 15 x entrenadores Analog Devices  ADSP-Z181  EZ-KIT LITE 


- 1 x NI USPR-2920, Antenna 


- 6 x fuentes de alimentación PROMAX FA-405 


- 6 x DVD Trainer device  


- Proyector de vídeo y pizarra. 
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• Laboratorio de Redes Telemáticas. 


Consta de una red de área local propia, con 24 ordenadores personales para los alumnos más 
uno adicional para el profesor, conectado éste a un proyector. A la red está conectado además 
un Servidor de dominio, un servidor de almacenamiento de 4 Tbytes de capacidad y dispone 
de todos los dispositivos de red necesarios para el correcto funcionamiento de la red (routers, 
conmutadores, armario de conexiones etc.). 


Existe además el siguiente material para la realización de prácticas: 12 conmutadores Cisco 
Serie 2900 y 12 routers Cisco serie 1800 instalados en 3 armarios de cableado para configurar 
distintos escenarios prácticos. 


12 cortafuegos Cisco ASA 5505. 


Material diverso como cables, varios conmutadores específicos, etc. 


 


• Laboratorio de Servicios Telemáticos. 


En este laboratorio se dispone de 24 puestos individuales, además del puesto del profesor.  


Cada puesto consiste en un PC conectado a la red local, con software específico para las 
distintas prácticas que se realizan: entornos de desarrollo de programación, herramientas de 
simulación, herramientas de monitorización de redes, etc. 


El equipamiento del laboratorio se completa con proyector de vídeo y pizarra. 


 


Laboratorios del departamento de Ingeniería Electrónica. 


• Laboratorios de Electrónica Digital y Analógica. 


Son 2 laboratorios que están físicamente comunicados. Juntos tienen 26 puestos de trabajo 
para dos estudiantes cada uno, además del puesto del profesor. Cada puesto está equipado 
con: 


- Mesa con instalación eléctrica. 


- Osciloscopio. 


- Fuente de alimentación. 


- Generador de señal de B.F. 


- Frecuencímetro. 


- Multímetro digital de mano. 
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- Caja de herramientas. 


- Cables conexión coaxial (BNC-BNC, BNC-cocodrilo y BNC-banana) 


- Cables unipolares de conexión (banana-banana y banana-cocodrilo). 


- Entrenador Lógico. 


Como elemento común tiene un puesto avanzado que consta de osciloscopio digital, F.A., 
generador digital de señales y multímetro de sobremesa. Se dispone también de 10 puestos 
informáticos con software de simulación electrónica ORCAD y un proyector de video 
conectado al ordenador del profesor. 


 


• Laboratorio de Microprocesadores. 


En este laboratorio se dispone de 15 puestos para dos estudiantes cada uno, además del 
puesto del profesor. Cada puesto está equipado con: 


- PC con Windows 7 software de simulación y desarrollo con MCF52259 TOWER. 


- Sistema Embebido Arduino y módulos con periféricos y sensores, 


- Sistema Embebido BeagleBoard y módulos con periféricos y sensores, 


- Fuente de alimentación. 


- Arduino Robot 


- Conectores y cables. 


El equipamiento del laboratorio se completa con proyector de vídeo y pizarra. 


− En los títulos con prácticas en empresa se debe aportar la relación de convenios con 
instituciones y/o empresas para la realización de las prácticas externas. 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos 
materiales. 


Además de los servicios propios de mantenimiento de las Escuelas de Ingeniería de Caminos 
Canales y Puertos, y de Ingeniería de Telecomunicaciones, la Universitat Politècnica de 
València cuenta con un Servicio de Infraestructuras, que es el encargado de: 
 
- Gestionar la ejecución de todas las obras e instalaciones 
- Proporcionar asesoramiento e información técnica 
- Proporcionar el soporte para el funcionamiento de la telefonía fija y datos y de la telefonía 


móvil 
- Proporcionar soporte para el correcto funcionamiento de los aparcamientos y sistemas de 


seguridad 
- Prestar servicios audiovisuales. 
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RELACIÓN DE EMPRESAS COLABORADORAS CON CONVENIO EXISTENTE PARA LA 
REALIZACION DE PRÁCTICAS EN EMPRESA. 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN SISTEMAS INTELIGENTES DE TRANSPORTE 


La ERT posee convenios de colaboración con empresas, para la realización de prácticas 
tuteladas de sus estudiantes. Estas empresas no solo colaboran a este nivel, sino que algunas 
de ellas incluso poseen convenios de transferencia tecnológica con la UPV. También se incluirá 
en este listado de empresas colaboradoras la relación de empresas colaboradoras con la ETSI 
de Telecomunicación, ya que una parte importante del profesorado del master está adscrito a 
esta escuela y tiene vínculos importantes de colaboración con las empresas con convenio en la 
ETSIT. 


 


Como se desprende de este listado, se constata la existencia en el mismo de los principales 
actores de los Sistemas Inteligentes de Transporte que operan en el ámbito geográfico de la 
Comunidad Valenciana, sin circunscribirse únicamente a la misma. 


 


Listado de empresas con convenio de colaboración con la ETSICCyP 


 


1. ABASOLO & URIBE ARQUITECTURA SLP 


2. AIMPLAS 


3. AITEC 


4. ÁLVARO VILLAESCUSA, S.A 


5. APPLUS NORCONTROL 


6. ARIN INGENIEROS CONSULTORES SL 


7. ASOCIACIÓN DE EMPRESAS DE EMPRESAS DE LA COMUNIDAD 


8. ASPOR FACILITY & SERVICES 


9. AUTOPISTAS AUMAR 


10. AUTORIDAD PORTUARIA DE BALEARES 


11. AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 


12. AVINTIA PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.L. 


13. BASE IDEA, S.L. 


14. BECSA S.A.U. 
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15. BINDER OC S.L. 


16. Biteco Ingeniería y Consultoría S.L. 


17. BLUEDEC FACILITY SERVUCES SL 


18. Bortubo, S.A 


19. BSH ELECTRODOMÉSTICOS ESPAÑA, S.A. 


20. CCF INGENIERÍA, S.L. 


21. CENTRO PORTUARIO DE EMPLEO ETT S.A. 


22. CLÁSICA URBANA 


23. CONSULTRANS 


24. CONSUM S COOP V 


25. CPS INFRAESTRUCTURAS MOVILIDAD Y MEDIO AMBIENTE, SL 


26. CUMLUS CITY S.L. 


27. DANONE S.A. 


28. DEKRA SERVICES SAU 


29. DESARROLLA OBRAS Y SERVICIOS, S.L. 


30. DIELMO 3D, S.L. 


31. DIGITALIA SOLUCIONES ESTRUCTURALES S.L. 


32. DINAMICA CONSTRUCCION 


33. DRAGADOS, S.A. 


34. EDE3 GESTIÓN DE PROYECTOS 


35. EDICOVER SL 


36. EGEVASA (Empresa General Valenciana del Agua, S.A.) 


37. ELECNOR, S.A. 


38. ELITE AUTOMOTIVE PROJECTS 


39. EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS, S.A. (EMIVASA) 


40. ENGITEC PROJECTES D'ENGINYERIA 


41. EOLAB SPAIN S.L. 
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42. EPSAR (EMPRESA PUBLICA DE SANEAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES) 


43. ESPACK EUROLOGISTICA SL 


44. ESTRUCTURAS Y DESARROLLOS ANSER S.L. 


45. EVREN EVALUACIÓN DE RECURSOS NATURALES S.A. 


46. FACSA (SOCIEDAD FOMENTO AGRÍCOLA CASTELLONENSE, S.A.) 


47. FEDEMCO 


48. FERROVIAL AGROMAN, S.A. 


49. FISSA SERVICIOS AUXILIARES S.L.U 


50. FORD ESPAÑA S.L. 


51. GAMASER, S.L. 


52. GOBERNA PEREZ Y ASOCIADOS S.L. 


53. GOMIS, MAÑEZ I MARTI, S.L. 


54. GREEN BLUE MANAGEMENT, S.L. Unipersonal 


55. GRUPO BERTOLÍN, S.A. 


56. GRUPO DAYHE DEVELOPMENT & INVESTMENT S.L. 


57. GRUPO ENATCAR S.A. 


58. GRUPOTEC RENOVABLES 


59. HILTI 


60. HMY YUDIGAR EQUIPAMIENTO S.L.U. 


61. HOFMANN, S.L.U. 


62. IBERDROLA ESPAÑA, S.A.U. 


63. IBIM BUILDING TWICE, SL 


64. IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE SAU 


65. IDVIA 2020 HORIZONTE 2020 S.L. 


66. IFF BENICARLÓ S.L. 


67. ILUNION SERVICIOS INDUSTRIALES LEVANTE 


68. IMAP CONSULTING 
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69. INCOA INGENIEROS GRUPO EMPRESARIAL S.L. 


70. INCOSUMA 


71. INFRANEA 


72. INGEALGAMER, S.L. 


73. INGENIERÍA AVANZADA DE OBRAS MARÍTIMAS S.L.L. 


74. INGENIERÍA Y ECONOMIA DEL TRANSPORTE, S.A. (INECO) 


75. INGENIO, GESTIÓN Y TÉCNICA, SL (INGESTEC) 


76. Innovaciones Técnicas y Recursos Constructivos, S.A. 


77. INNOVATING 4M, SL 


78. INSTITUTO MATEMÁTICO MULTIDISCIPLINAR UPV 


79. INTEGRA soluciones técnicas industriales, S.L. 


80. INYPSA INFRAESTRUCTURAS S.L.U. 


81. IT8 MANAGEMENT SERVICES S.L. 


82. IT8 SOFTWARE ENGINEERING S.L. 


83. J LOPEZ ESTRUCTURAS 


84. JESÚS TROYANO GARCÍA 


85. KAMAX S.L.U. 


86. KEBERLOYA S.L. 


87. LEROY MERLIN ESPAÑA S.L.U 


88. LEVANTINA INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN, S.L. 


89. LORENZO GARCÍA SERRA 


90. MACROSNACKS, S.L.U. 


91. MAICERÍAS ESPAÑOLAS, S.A. 


92. MARALTO CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SL 


93. MAZEL ASISTENCIA INDUSTRIAL, S.L. 


94. Metalesa Seguridad Vial 


95. MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE, S.L. 
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96. NUEVOS ESPACIOS 


97. OBRAS Y SERVICIOS SERCYOVAL S.L. 


98. OBRASCÓN HUARTE LAÍN, S.A. 


99. OBREMO, S.L. 


100. OBRESA ESTUDIS I ASSESSORAMENT CONSTRUCTIU S.L. 


101. OCCN FACILITIES S.L. 


102. OPENTENDERS, SL 


103. OTP - OFICINA TÉCNICA DE PREVENCIÓN, S.L. 


104. PACADAR S.A.U 


105. PAVAGUA AMBIENTAL S.L. 


106. PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA, S.A. 


107. PLASTIC7A S.L. 


108. PLUS ULTRA SEGURO S.A. 


109. POWER ELECTRONICS ESPAÑA S.L. 


110. PPG IBERICA S.A. 


111. PROCON NERUM, S.L.P. 


112. PROSOLIA INTERNACIONAL 


113. PYG, ESTRUCTURAS AMBIENTALES, S.L 


114. P14 CIMENTACIONES 


115. QUIMI ROMAR, SLU 


116. QUIRON PREVENCION SL 


117. REHABILITACIÓN OBRAS Y CONTRATS S.A. 


118. RENOS, S.L. 


119. ROQUETTE LAISA ESPAÑA S.A. 


120. ROVER INFRAESTRUCTURAS SA 


121. RUBEN BELTRAN SLU 


122. SEG, S.A. (SONDEOS, ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA) 
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123. SENER INGENIERÍA Y SISTEMAS S.A. 


124. SEROVIAL S.L. 


125. SGS TECNOS, S.A. 


126. SHIBATAFENDERTEAM SPAIN SLU 


127. SOGESER FACILITY SERVICES, SL 


128. SOLUCIONES GLOBALES DE INGENIERÍA Y AUTOMATIZACIÓN S.L. 


129. SOLUCIONES LOGÍSTICAS INTEGRALES S.A. 


130. SONDEOS, ESTRUCTURAS Y GEOTECNIA, SL 


131. SRG GLOBAL LIRIA 


132. STADLER RAIL VALENCIA S.A.U. 


133. SUPERVISIÓN Y REDACCIÓN DE PROYECTOS TÉCNICOS DE INGENIERÍA SMG, 
S.L. 


134. TÉCNICAS VALENCIANAS DEL AGUA, S.A. (TECVASA) 


135. TECNOMEDITERRÁNEA, S.L. 


136. TPF FACTORY SLU 


137. TRANSPORTE Y EXCAVACIONES VICENTE PRADES 


138. TROYANO INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, S.L.P 


139. TYPSA ( Técnica y Proyectos, S.A.) 


140. UNIVERSAL 


141. UPV- SERVICIO INTEGRAL DE EMPLEO 


142. URBEMED INGENIERÍA Y PAISAJE, S.L. 


143. UTE CONSERVACIÓN A 3 VALENCIA 


144. UTE CONSERVACIÓN V4 Y V7 VALENCIA 


145. VALENCIANA DE ESTAMPACIONES ENSAMBLADAS S.L.U. 


146. VAPF CONST SLU 


147. Vértice Vertical S.L.U. 


148. VIELCA INGENIEROS, S.A. 


149. WANDEGAR 2001, SLU 
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150. XÚQUER, ARQUITECTURA E INGENIERÍA, SLP 


 


Listado de empresas con convenio de colaboración con la ETSIT. 


1. 4PLUS INGENIEROS Y ARQUITECTOS SL 


2. ABAS IBERICA S.L. 


3. ABIST INFORMATICA S.L. 


4. ABIST INGENIERIA Y SISTEMAS, SL 


5. ACCENTURE S.L. 


6. ADC INFRAESTRUCTURAS Y SISTEMAS SL 


7. ADDED VALUE SOLUTIONS, S.L. 


8. ADDING TECHNOLOGY S.A. 


9. ADVANCED WAVE SENSORS, S.L. 


10. AGS-RAUSA VALENCIA 


11. AIDITEC SYSTEMS, S.L 


12. AISLACUSTIC INGENIERIA ACUSTICA S.L. 


13. AITEC 


14. AJUNTAMENT DE CULLERA 


15. ALCANZIA ENERGIA 


16. ALFTEC SISTEMAS S.L. 


17. ALL4BUSINESS S.L. 


18. ALMA TELECOM 


19. ALTEN SPAIN 


20. ALTRAN INNOVACION SLU 


21. ALTUM PROYECTOS DE INGENIERIA S.L 


22. AMAZON LOGISTIC PRAGUE S.R.O 


23. AMPERE POWER ENERGY 


24. AMS R&D SPAIN, S.L. 
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25. ANALOG DEVICES, S.L. 


26. APERTON ELECTRONICS, SL 


27. APPLUS NORCONTROL, S.L.U. 


28. ARCA TELECOM, S.L 


29. ARROCERIAS PONS S.A.U 


30. ASCENDIO SYSTEMS S.L. 


31. ASEFER ASESORES S.L. 


32. ASOC. ORFEON UNIVERSITARIO DE VALENCIA 


33. ATREO BUSINESS SOLUTIONS SL 


34. AUDITORIA DE MEDIOS, SL 


35. AURORA SOFTWARE AND TESTING S.L. 


36. AUTORIDAD PORTUARIA DE VALENCIA 


37. AYUNTAMIENTO DE BETERA 


38. AYUNTAMIENTO DE LORCA 


39. BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA, S.A. 


40. BANCO SANTANDER S.A 


41. BECSA 


42. BETALAB INNOVATION, S.L 


43. BIENETEC 


44. BIGML LABS, SA 


45. BIOMBAM BIOINFORMATICS SOLUTION 


46. BLUE BOX PARTNER  IBERIA S.L 


47. BLUE BOX PARTNER IBERIA SL 


48. BLUEMARIONGE BUSINESS 


49. BSG INGENIEROS SL 


50. BUSCA MOBILE SL 


51. BUSCATIERRAS, S.L 
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52. BUSINESS BOOSTER, S.L. 


53. BUSINESS INITIATIVES CONSULTING, S .L. 


54. BYV INFORMATICA Y COMUNICACIONES S.L. 


55. CALCULO Y ESTRUCTURAS SENSADAS, CALSENS SL. 


56. CAMPING BUNGALOWS LAS CORRALIZAS 1727M 


57. CANALES CORPORATIVOS, S.L. 


58. CANAMAS HERMANOS S.A. 


59. CAPGEMINI ESPANA SL 


60. CARAVAN TELECOM SYSTEMS 


61. CARLOS ROMERO VARGAS 


62. CASA COMMUNICATIONS TECHNOLOGY SLU 


63. CEAD MILE FAILTE S.L. 


64. CELESTICA VALENCIA, S.A.U 


65. CENTRO DE EXCELENCIA CONTRA ARTEFACTOS EXPLOSIVOS IMPROVISADOS (COE C-
IED) 


66. CERN (EUROPEAN ORGANIZATION FOR NUCLEAR RESEARCH) 


67. CESPA GR SA (FERROVIAL SERVICIOS) 


68. CETECK TECNOLOGICA S.L. 


69. CIDEXEIM SL 


70. CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS, S.A. 


71. COBOS PELUQUEROS 


72. COCINAS, BANOS Y LABORATORIOS, S.L. 


73. COGNICASE MANAGEMENT CONSULTING, S.L. 


74. COJALI, S.L. 


75. COLEGIO OFICIAL INGENIEROS DE TELECOMUNICACION COMUNIDAD VALENCIANA 


76. COMERCIAL FRAPER, S.L. 


77. COMITE ESPANOL PARA INTERCAMBIO DE ESTUDIANTES TECNICOS-IAESTE 


78. COMPANIA OPERADORA DE CORTO Y MEDIO RADIO IBERIA EXPRESS, S.A.U. 
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79. COMPANY FOR SOFTWARE ANO DEVELOPMENT, S.A 


80. COMSUINVAL SL 


81. CONICAL LNGENIERIA Y SERVICIOS S.L. 


82. CONNECTIS CONSULTING SERVICES SA 


83. CONSTRUCCIONES HERMANOS BALLESTEROS C.B. 


84. CONSTRUCCIONES HERRERO ATIENZAR 


85. CONSUM S.COOP VALENCIANA 


86. COPERMATICA S.L 


87. COSAOR SL 


88. COVERWALLET 


89. CPS INGENIEROS OBRA CIVIL Y MEDIO AMBIENTE, S.L. 


90. CRISSAVALL 


91. CRONO CHIP S.L 


92. DAS AUDIO GROUP, S.L. 


93. DAS AUDIO S.A 


94. DAS PHOTONICS, S.L. 


95. DAXIONG SPAIN SL UNIPERSONAL 


96. DELOITTE CONSULTING, S.L.U. 


97. DENTIDENTISTAS, S.L 


98. DESARROLLO E INVESTIGACIONES TURISTICAS SL 


99. DESARROLLOS ALIMENTARIOS FRESCOS INDUSTRIAL, S.L 


100. DIPUTACION DE VALENCIA - ASESORAMIENTO MUNICIPAL 


101. DISCOM TECHNOLOGY SL 


102. DISENO Y CONSTRUCCION DE MAQUINARIA AUTOMATIZADA, S.L. 


103. DISPROIN LEVANTE, S.L. 


104. D-MEDICA, S.L 


105. DURANTIA INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. 
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106. E3TCITY S.L. 


107. EBIR ILUMINACION, S.L. 


108. EDICOM 


109. EFI - CRETAPRINT DEVELOPMENT, SLU 


110. EFICIT INGENIEROS SL 


111. ELECNOR, S.A. 


112. ELECNUMAR, S.L. 


113. ELECTRONIC TRAFIC, S.A 


114. ELECTRONICA BERNA S.L. 


115. ELECTRONICASERRA 


116. ELECTROTECNIA MONRABAL, S.L.U. 


117. ELISA MENUTS SL 


118. EMURTEL S.A. 


119. ENCAMINA S.L. 


120. ENERGY SISTEM SOYNTEC S.A 


121. ENERLIN INGENIEROS SL 


122. ENNOVA ENERGIA SPAIN, S.L. 


123. EOLAB 


124. ERICSSON ESPANA S.A. 


125. ERNST& YOUNG SL 


126. ESB SISTEMAS ESPANA S.L 


127. ETRA INVESTIGACION Y DESARROLLO S.A. 


128. EURO-FUNDING INTERNATIONAL, S.L. 


129. EVERIS SPAIN, S.L.U. 


130. EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALENCIA 


131. F1-CONNECTING, S.L. 


132. FASHION RETAIL, S.A. 
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133. FEDERACION D'HOQUEI DE LA COMUNITAT VALENCIANA 


134. FEDERICO DOMENECH, S.A 


135. FELIXCAN ANIMAL ID 


136. FERMAX DESIGN AND DEVELOPMENT, S.L.U. 


137. FERMAX ELECTRONICA, S.A.U. 


138. FOCUS METRICA, SL 


139. FORD ESPANA, S.L. 


140. FORD ESPANA, S.L. 


141. FORMACION INFORMATICA DESARROLLO Y COMUNICACIONES, S.L. 


142. FREEMEDIA INTERNET, S.L. 


143. FUNDACION QUIRON 


144. FUSIO DÂ´ARTS TECHNOLOGY S.L. 


145. GALLARDO Y CARVAJAL SL 


146. GD ENERGY SERVICES 


147. GESTION DE COMUNICACIONES ALTERNATIVAS SL 


148. GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS SA 


149. GLOBAL ROSETTA S.L 


150. GND S.A. 


151. GPL DESARROLLOS Y SOLUCIONES SL 


152. GRUP DE RADIOACIFIONATS Y COMUNICADORS DE LA LLOSA DE RANES 


153. GRUPO CLICKCHE, S.L. 


154. GRUPO DE PROTECCION Y SEGURIDAD 909, S.A 


155. HEETEE BABY ESPANA SL 


156. HELADOS Y POSTRES SA. 


157. HELLO UMI SL 


158. HINOJOSA PACKAGING SA 


159. HOMMAX SISTEMAS S.A 
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160. HP PRINTING AND COMPUTING SOLUTIONS S.L.U. 


161. IBERDROLA INGENIERIA Y CONSTRUCCION 


162. IBERICA DE APARELLAJES 


163. IBERMEDIA SERVICIOS TIC S.L. 


164. ICE CREAM FACTORY COMAKER 


165. ICOENERGIA SOLUCIONES ENERGETICAS, S.A. 


166. IFF BENICARLO S.L 


167. IIS LA FUNDACION PARA LA INVESTIGACION DEL HYYP 


168. IMEX CLINIC S.L. 


169. INDALMEC S.L. 


170. INDEA LNGENIERIA DE APLICACIONES, S.L. 


171. INDENOVA SL 


172. INDRA SISTEMAS SA 


173. INDRA SOFTWARE LABS S.A. 


174. INELCOM INGENIERIA ELECTRONICA COMERCIAL, S.A. 


175. INFORMATICA FUENTEALBILLA 


176. INFORMATICA Y SOPORTE TECNICO REYGA S.L. 


177. INGENIA TELECOM, S.L. 


178. INGENIA TELECOM, SL 


179. INGENIERIA Y MARKETING S.A. 


180. INNOAREA PROJECTS S.L. 


181. INNOVATE BUSINESS MANAGEMENT 


182. INSTITUTO CARTOGRAFICO VALENCIANO 


183. INSTITUTO TECNOLOGICO DE EMBALAJE, TRANSPORTE Y LOGISTICA 


184. INSTITUTO TECNOLOGICO DE INFORMATICA 


185. INSYTE INSTALACIONES S.A 


186. INTEGAS MANTENIMIENTOS S.L. 
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187. INTELECTIVA SOLUCIONES INNOVADORAS SL 


188. INTERFIBRA TELECOMUNICACIONES S.L 


189. INTERNET XPRESS S.L. 


190. IS2 GLOBAL TELECOM SOLUTIONS, S.L.U 


191. ITERA SOLUCIONES DE INGENIERIA S.L. 


192. JESUS PUERTO AUDIOPROFESIONAL S.L. 


193. JOAQUIN VERDU DIAZ SLU 


194. JOSE GERMAN MORA HERNANDEZ 


195. JOSE JARENO, S.A. 


196. JUAN JOSE PEREZ PERALES (INFOR-VEGA) 


197. JULIO ZAMORA ARQUITECTO 


198. KAMAX,S.L.U 


199. KENMEI TECHNOLOGIES 


200. KOUKIO SOLUTIONS S.L. 


201. KUBE INGENIERIA GLOBAL SL 


202. LAYAKK SEGURIDAD INFORMATICA, S.L. 


203. LEROY MERLIN 


204. LINEEX-UNIVERSIDAD DE VALENCIA 


205. LLOSA FM EMISSORA MUNICIPAL 


206. LOGICUS ENGINEERING S.L. 


207. M. I. INFOSYSTEM S.L 


208. MAGNA SEATING SPAIN S.A.U. 


209. MAHLE NAGARES SAU 


210. MAHLE NAGARES SAU 


211. MAS ENERGIA HOUSE, S.L. 


212. MAS IP TI, S.L. 


213. MASTER SECURITY 3000 S.L. 
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214. MATIAS FELIPE, S.L.U. 


215. MAXLINEAR HISPANIA S.L. 


216. MEDIGENE PRESS S.L. 


217. MENSAMATIC, SL 


218. MERCADONA S.A. 


219. METRIC SALAD METRICAS Y ANALITICAS DIGITALES, S.L. 


220. MICROBIOTECH S.L 


221. MINDWARE SOLUTIONS, S.L. 


222. MISANA ENGINYERIA, S.L. 


223. MOBILENDO. SL 


224. MONTAJES ELECTRICOS CUERVA, S.L. 


225. MOTLES S.L. 


226. MSC TERMINAL VALENCIA 


227. MYENERGYMAP S.L 


228. NADUNET TELECOM S.L 


229. NAVILO MOBILE SL 


230. NAYAR SYSTEMS, S.L 


231. NESPRA S.L. 


232. NETHITS TELECOM SOLUTIONS, S.L. 


233. NETWORK SECURITY ADVISORS SL 


234. NO SPOON TECH LAB 


235. NOSTRAVANT S.L.L. 


236. NOTHINGBUTNET S.L. 


237. NOVES TECNOLOGIES QUATRE S.L 


238. NUBESER SOLUCIONES, S.L.U 


239. NUCLEONOVA S.L. 


240. ODEC, CENTRO DE CALCULO Y APLICACIONES INFORMATICAS, S.A 
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241. ORBITA INGENIERIA 


242. ORTOPRONO 


243. PABLO PEREZ CANTO 


244. PEAKS BUSINESS SCHOOL S.L. 


245. PERANOID SL 


246. PINEAPPLE TECHNOLOGIES S.L 


247. POLYMER CHARACTERIZATION S.A. 


248. POWER ELECTRONICS ESPANA S.L. 


249. PRICEWATERHOUSECOOPERS AUDITORES, SL 


250. PROEMISA SL 


251. PROJECT BINDER S.L. 


252. PROSODIE IBERICA, S.L.U. 


253. PROYECSON SA 


254. PROYECTOS, FORMACION Y SERVICIOS S.L. 


255. PRUEBA ING EXCURRICULAR 


256. PSM CONNECT SYSTEMS, S. L. 


257. QUIBIM S.L. 


258. REAL SOCIEDAD ECONOMICA DE AMIGOS DEL PAIS DE VALENCIA 


259. REEL SPACE FOLK MUSIC SCHOOL 


260. REINGESA 


261. RESENERGIE, S.L. 


262. RETEVISION I, SAU 


263. ROBOTNIK AUTOMATION SLL 


264. ROBREDO MEDIADORES, S.L 


265. ROCHA BUSINESS SOLUTIONS S.L 


266. S.A. DE ELECTRONICA SUBMARINA (SAES) 


267. S.B.S.SEIDOR, S.L. 


C
SV


: 3
73


76
16


04
42


74
05


51
80


87
54


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







268. S2 GRUPO DE INNOVACION EN PROCESOS ORGANIZATIVOS, S.L. 


269. SCLUSIB STUDIO SL 


270. SEIRMA SERVICIOS INTEGRADOS S.L. 


271. SENIA TECHNOLOGIES S.L. 


272. SERGIO MILLA MONTERO 


273. SERVICIOS DE COLABORACION INTEGRAL 


274. SHIPEER LOGISTICS 


275. SICA INGENIERIA 


276. SIMRAD SPAIN SLU 


277. SISTEMAS DE SOFTWARE INTEGRADO, S.L. 


278. SMART SOLUTIONS TECHNOLOGIES S.L. 


279. SMART TELECOM CONSULTING 2004 S.L. 


280. SOCIEDAD FOMENTO AGRICOLA CASTELLONENSE SA 


281. SOCIETAT ANONIMA DE MITJANS DE COMUNICACIO DE LA COMUNITAT 
VALENCIANA 


282. SOFTWARE I AUTOMATISMES MORVEDRE S.L. 


283. SOLER INGENIEROS Y ASOCIADOS, S.L. 


284. SOLUCIONES AVANZADAS DEL AGUA, SERVICIOS Y MEDIOAMBIENTE, SL 


285. SOPRA INFORMATICA SA 


286. SOTHIS CONSUL TORIA DE SISTEMAS DE INFORMACION 


287. SOTHIS ENTERPRISE RESOURCE PLANNING 


288. SOTHIS SERVICIOS TECNOLOGICOS 


289. SOTHIS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 


290. SOTTOVOCE AUDIO, SOCIEDAD LIMITADA 


291. SRG GLOBAL LIRIA 


292. SUNTEC EUROPE, S.L. 


293. SYSCEL SOLUTIONS SL 


294. TALENT & INNOVATIONS NETWORKS SL 
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295. TALLER INNOVACION ABIERTA 


296. TECMAN C.B 


297. TECNATOM 


298. TECNICA Y PROYECTOS, S.A (TYPSA) 


299. TECNICAS DE SOFT, S.A 


300. TECNOFINGERS, S.L. 


301. TECON 


302. TECSIBLE S.L. 


303. TELEACUSTIK INGENIEROS S.L. 


304. TELEFONICA DE ESPANA SAU 


305. TELEFONICA I+D 


306. TELEMACO SISTEMAS, S.L. 


307. TELEVES S.A. 


308. THE PHONE HOUSE SPAIN 


309. THE WHIETEAM TECHNOLOGY SERVICES 


310. TILE SECURITY, S.L. 


311. TISSAT, S.A. 


312. TRADIA TELECOM S.A. (UNIPERSONAL) 


313. TRANS.LANIET S.L. 


314. TRANSOFI, SERVICIO INTEGRAL S.L. 


315. TSB REAL TIME LOCATION SYSTEMS, S.L. 


316. TYRIS SOFTWARE, S.L. 


317. UNIVERSITAT POLITECNICA DE VALENCIA-SIE UPV 


318. USER INFORMATICA S.L. 


319. VALENAPPS SL 


320. VALENARIA TRAVEL SL 


321. VALENCIA SCHOOL, S.L. 
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322. VALENCIA TRADING OFFICE SL 


323. VALVIT LNG. 


324. VECTORES ESTRATEGICOS S.L. 


325. VERNE TELECOM, S.L. 


326. VERTICE FOTOGRAFOS 


327. VG NETWORK PROYECTOS DE COMUNICACION, S.L 


328. VIDEOACUSTIC S.L. 


329. VISIA SOLUTIONS 


330. VIVA AQUASERVICE SL 


331. VLC PHOTONICS S.L. 


332. VMG RACING ELECTRONICS S.L. 


333. VODAFONE 


334. VOSSLOH ESPANA S.A. 


335. WIMAX ON LINE S.L 


336. WISP EUROPE S.L. 


337. WITRAC 


338. ZIMA ROBOTICS S.L. 


 


Participación de las empresas en el desarrollo de las actividades formativas del plan de 
estudios. 


Las empresas que colaboran con la Escuela encargada de impartir el título participan en la 
formación de los estudiantes ofreciendo prácticas laborales, impartiendo charlas en la Semana 
de la Ingeniería Civil y Medio Ambiente y en horario de asignaturas, así como formando parte 
del Consejo Asesor de la titulación. 
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8. Resultados previstos 
 
 
    Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores    


 
Se estima unas tasas de graduación, abandono y eficiencia aproximadas, en  la media de  los másteres de  la misma 
tipología y número de créditos de la UPV, que son aproximadamente el 76% de Tasa de Graduación, 6% de Tasa de 
abandono y el 96% de tasa de eficiencia. En másteres, de similares características de carga docente y perfil que se 
imparten en la ERT como por ejemplo:  
 
El Máster en Transporte, Territorio y Urbanismo (MUTTU) son:  
 
Tasa de graduación = 75%  
Tasa de abandono = 4,76% 
Tasa de eficiencia = 98.09%.  
 
Si  tenemos  en  cuenta  otros másteres  de  un  perfil más  tecnológico,  nos  encontramos  resultados  parecidos,  por 
ejemplo:  
 
El MUISE (72c) (Master Universitario en Sistemas Electrónicos):  
 
Tasa de graduación = 65%,  
Tasa de abandono = 7%  
Tasa de eficiencia = 95,4%  
 
(La tasa de graduación es ligeramente más baja por el número de prácticas en empresa), con lo cual se cree que en la 
implantación de estos estudios estarán los indicadores en esta media anteriormente citada. 


 
 
 


Tasa de graduación  76% 


Tasa de abandono  6% 


Tasa de eficiencia  96% 
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EXPEDIENTE Nº: 11052/2019 


ID TÍTULO: 4317434 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA 
05/03/2020 


 
 
Denominación del Título Máster Universitario en Sistemas Inteligentes de 


Transporte por la Universitat Politècnica de València 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 
 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
 
Las competencias generales recogidas en ese criterio no están adaptadas al contexto 
específico del título propuesto, lo que debe subsanarse. 


 
La competencia específica CE3 “Sintetizar los componentes y equipos requeridos en los 
sistemas de adquisición y respuesta para un cierto sistema inteligente de transporte” resulta 
indefinida e inconcreta, lo que debe subsanarse 
 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se han reformulado las competencias generales 
adaptándolas al contexto específico del título propuesto: 


- CG3 - Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para 
abordar una tarea, partiendo de los fundamentos físicos y matemáticos propios de los 
sistemas inteligentes de transporte. 


- CG1 - Aplicar conceptos éticos y deontológicos asociados a la actividad profesional en el 
ámbito de los sistemas inteligentes de transporte en casos o problemas próximos a la 
realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten. 


- CG2 - Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las 
características de la situación y de la audiencia, argumentando de manera estructurada 
para lograr una comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados 
e ideas en el ámbito de los sistemas inteligentes de transporte. 


 
La competencia específica CE3 se ha reformulado quedando definida y concreta: 


- CE3.- Diseñar subsistemas electrónicos para la adquisición de señales y generación de 
respuesta en sistemas inteligentes de transporte  


 
Estas modificaciones se han reflejado en el Criterio 3 de la memoria de verificación. 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
La descripción del perfil de ingreso recomendado, presentada en la memoria propuesta (pdf 
adjunto al Criterio 4), no permite orientar a los posibles futuros estudiantes acerca de las 
características que se consideran idóneas para iniciar estos estudios, por lo que debe 
reformularse adecuadamente. El perfil de ingreso recomendado debe ser una breve descripción 
de las capacidades, conocimientos previos, lenguas a utilizar en el proceso formativo y el nivel 
exigido en las mismas, etc. que en general se consideran adecuadas para aquellas personas que 
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vayan a comenzar estos estudios. Además, la indicación que se incluye en la memoria propuesta 
descrita como: “Titulados que están ejerciendo su profesión en la actualidad, y que necesitan 
completar su formación ante las nuevas oportunidades actuales y futuras”, resulta indefinida e 
inconcreta, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación: 
 
Se actualiza el perfil de ingreso recomendado orientándolo a las capacidades y conocimientos 
previos idóneos para iniciar los estudios con garantías.  
 
Se elimina de la memoria la referencia a “Titulados que están ejerciendo su profesión en la 
actualidad, y que necesitan completar su formación ante las nuevas oportunidades actuales y 
futuras”. 
 
A continuación se adjunta el perfil de ingreso recomendado: 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
El perfil de ingreso recomendado es el de ingenieros técnicos, ingenieros, titulados de grado o 
máster que acrediten capacidades y conocimientos relacionados con: 


- La planificación, el diseño, la ejecución, el mantenimiento, la gestión y la operación de 
infraestructuras y servicios de transporte de viajeros y mercancías.  


- La construcción, explotación y gestión de redes, servicios, procesos y aplicaciones de 
telecomunicaciones, así como la construcción, explotación y gestión de sistemas de 
captación, transporte, representación, procesado, almacenamiento, gestión y presentación 
de información multimedia, desde el punto de vista de los sistemas electrónicos. 


 
Del análisis de los actuales estudios y del mapa de titulaciones podemos estimar como más 
adecuados para este Máster los siguientes grupos o perfiles de demandantes: 


- Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, 
Graduados en Ingeniería Civil, Graduados en Ingeniería de Obras Públicas. 


- Ingenieros de Telecomunicación, Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Graduados en 
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, Máster en Ingeniería 
Informática, Grado en Ingeniería Informática, Ingeniero Industrial con especialidad 
Electrónica, Máster en Ingeniería Industrial con acceso desde Grado Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática, Graduados en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Grado 
en Ingeniería Aeroespacial, itinerario Aeronavegación. 


 
La titulación se impartirá en castellano, con lo que los alumnos fuera del territorio nacional o 
países de habla hispana deberán acreditar un nivel mínimo de B2 en este idioma. 
 
Se incorpora esta información en el pdf 4.1 anexo al Criterio 4 de la memoria de verificación. 
 
 
 
De igual modo, se incluye como otro perfil demandante los “Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas”, sin hacer referencia a los complementos de formación que, en su caso, serían 
exigibles, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación: 
 
Según se indica en el apartado 3 de la Disposición adicional cuarta “Efecto de los títulos 
universitarios oficiales correspondientes a la anterior ordenación del Real Decreto 1393/2007”, los 
titulados a que se refiere el párrafo anterior (Ingeniero Técnico) podrán acceder, igualmente, a las 
enseñanzas oficiales de Máster sin necesidad de requisito adicional alguno, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 17. La Comisión Académica del Título propuesto considera que los 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas no requieren cursar complementos formativos para 
acceder con garantías al máster propuesto. 
 C
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La información aportada bajo el epígrafe “Perfil de ingreso recomendado” relativa a la 
indicación de “tipos de estudiantes”, y la contenida en el apartado “Requisitos de Acceso y 
Criterios de Admisión” relativa a “grupos o perfiles de demandantes” resulta confusa y debe 
unificarse. 
 
Contestación: 
 
Tal como recomienda ANECA, se unifica la información referente a grupos de perfiles de 
demandantes en el epígrafe “Perfil de ingreso recomendado” y la contenida en el apartado 
“Requisitos de Acceso y Criterios de Admisión” en la memoria de verificación: 
 
Del análisis de los actuales estudios y del mapa de titulaciones podemos estimar como más 
adecuados para este Máster los siguientes grupos o perfiles de demandantes: 


- Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, 
Graduados en Ingeniería Civil, Graduados en Ingeniería de Obras Públicas. 


- Ingenieros de Telecomunicación, Máster en Ingeniería de Telecomunicación Graduados en 
Ingeniería de Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, Máster en Ingeniería 
Informática, Grado en Ingeniería Informática, Ingeniero Industrial con especialidad 
Electrónica, Máster en Ingeniería Industrial con acceso desde Grado Ingeniería Electrónica 
Industrial y Automática, Graduados en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Grado 
en Ingeniería Aeroespacial, itinerario Aeronavegación. 
 


 
 
En la memoria propuesta se dice textualmente “La Comisión Académica del Máster podrá ajustar 
o modificar los criterios de admisión en función de la experiencia de su aplicación”, lo que debe 
subsanarse, dado que dichos ajustes o modificaciones sólo pueden materializarse mediante una 
modificación de la memoria verificada. 
 
Contestación: 
 
Se elimina de la memoria la referencia “La Comisión Académica del Máster podrá ajustar o 
modificar los criterios de admisión en función de la experiencia de su aplicación”, tal como indica 
ANECA, si en un futuro se ajustan los criterios de admisión se solicitaría una modificación de la 
memoria verificada. 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
En la Explicación general de la planificación del plan de estudios, incluida en la memoria 
propuesta, se indica “La oferta de Formación optativa en las materias optativas del plan de 
estudios estará condicionada por la capacidad docente de los departamentos implicados en su 
impartición y en base a la demanda. Es decir, no se ofertarán asignaturas si alguno de los 
departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo, o si se espera una baja 
matrícula. Independientemente de las asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del 
plan de estudios asegura que adquirirá las competencias que definen el título”. Sin embargo, no 
se explicita los mecanismos y procedimientos que permitirán asegurar la adquisición de dichas 
competencias, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación: 
 
Este texto se incorpora en la memoria de verificación de todos los títulos de grado y máster 
universitario de la Universitat Politècnica de València que contemplen optatividad en su plan de 
estudios. Independientemente de la saturación de los departamentos implicados en la impartición 
y de la demanda, se ofertarán las asignaturas necesarias para que el estudiante complete todas 
las materias del plan de estudios garantizando que adquiere todas las competencias del título. 


 
La adquisición de las competencias del título está garantizada con la superación de las materias 
obligatorias, la parte optativa del título refuerza la adquisición de dichas competencias. La 
Comisión Académica del Título será el órgano colegiado responsable de seleccionar las 
asignaturas optativas de forma que todas ellas contribuyan a la adquisición de las competencias 
definidas en su materia. 
 
Se incorpora este último párrafo en el anexo del Criterio 5 de la memoria de verificación. 
 
 
Se debe revisar la distribución horaria de las actividades formativas referidas, pues en algunos 
casos se supera el número de horas asignadas respecto del número de créditos de la materia. 
Así, por ejemplo, la materia “Formación Transversal en Tecnología Electrónica y de 
Comunicaciones”, con una asignación de 9 créditos ECTS, debería tener un cómputo global de 
225 horas y, sin embargo, la suma de horas que figura en la memoria propuesta para esta materia 
es de 247,5 horas lo que debe subsanarse. 
 
Contestación: 
 
Se han detectado los siguientes errores en la transcripción numérica en la aplicación, en la 
distribución horaria de las actividades formativas: 
 
En la materia “Prácticas en empresa” de 6 créditos ECTS, figura como trabajo autónomo del 
alumno un total de 105 horas, cuando en realidad deberían reflejarse 15 horas, que sumadas a 
las 150 horas de prácticas de campo hacen un total de 165 horas. 
 
En la materia “Trabajo Fin de Máster”, figura como trabajo autónomo del alumno un total de 262,5 
horas, cuando en realidad deberían reflejarse 352,5 horas, que sumadas a las 60 horas de teoría 
y prácticas de aula hacen un total de 412,5 horas. 
 
El resto de materias, posee una distribución de horas entre 25 y 30 horas/crédito ECTS, tal y 
como indica Artículo 4.5 del RD1125/2003 por el que se establece el sistema europeo de créditos 
y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo 
el territorio nacional. Con lo cual no encontramos ningún error adicional. 
 
Se han corregido estos errores en el apartado correspondiente de la memoria de verificación. 
 
 
Por otra parte, en la materia “Materia de especialización”, se especifica “Los contenidos son 
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variados en la propuesta inicial y pueden modificarse a lo largo del tiempo, por ser asignaturas 
optativas”, lo que no es aceptable y debe subsanarse. Todas las materias incluidas en una 
propuesta de verificación deben estar completamente definidas para poder ser evaluadas. 
 
Contestación: 
 
Se elimina de la memoria esta referencia “Los contenidos son variados en la propuesta inicial y 
pueden modificarse a lo largo del tiempo, por ser asignaturas optativas”. 
 
 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se aporta un amplio listado de empresas con las que la Escuela encargada de impartir el título 
tiene convenio de colaboración, pero sin ninguna información complementaria que permita valorar 
su participación en el desarrollo de las actividades formativas descritas en el plan de estudios, ni 
cuáles son los medios materiales y servicios que ofrecen, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación: 
 
Las empresas que colaboran con la Escuela encargada de impartir el título participan en la 
formación de los estudiantes ofreciendo prácticas laborales, impartiendo charlas en la Semana de 
la Ingeniería Civil y Medio Ambiente y en horario de asignaturas, así como formando parte del 
Consejo Asesor de la titulación. 
 
Se incorpora esta información en el pdf anexo al Criterio 7 de la memoria de verificación. 
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RECOMENDACIONES 
 
 
CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
El código ISCED 2 “Ingeniería y profesiones afines” indicado en la propuesta, no identifica los 
ámbitos temáticos en los que se incardina el Título por lo que se recomienda su revisión. 
 
Contestación: 
 
Siguiendo la recomendación de ANECA, se asigna como código ISCED 2 del título propuesto: 
“Electrónica y automática”. 
 


CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
Se recomienda describir cómo los referentes nacionales y/o internacionales han ayudado a 
diseñar el título propuesto. 
 
Contestación: 
 
Se incorpora en la memoria, pdf adjunto al criterio 2, los referentes nacionales y/o 
internacionales que han ayudado a diseñar el título propuesto: 
 
Para diseñar el título propuesto, se han identificado varios referentes nacionales e 
internacionales. Los referentes internacionales son el MSc Intelligent Transport Systems and 
Logistics de la  Universidad de Linköping (Suecia); el European Master of Science in Intelligent 
Transport Systems, que ofertan las Universidades de Linköping/Praga/Viena; el MSc Intelligent 
Transport Planning and Engineering, de la Universidad de East London; y los Post-Master’s 
Degree in Connected Vehicles (ITS) y  Post-Master’s Degree in Communications for Intelligent 
Transport Systems, ambos de la Eurecom-Sophie Antipolis (Francia). 


 
El MSc Intelligent Transport Systems and Logistics de la  Universidad de Linköping (Suecia) 
requiere un grado en ingeniería que incluya al menos 22 ECTS en matemáticas. Los contenidos 
se dividen entre herramientas de análisis (SIG, optimización), instrumentos de comunicación 
(sistemas de posicionamiento, redes y comunicaciones móviles) y transporte y logística.  


 
El European Master of Science in Intelligent Transport Systems, que ofertan las Universidades 
de Linköping/Praga/Viena, es un máster de 120 ECTS, que también requiere un grado en 
ingeniería que incluya formación amplia de matemáticas. Debido a la duración del máster, los 
contenidos son muy completos, abarcando tanto herramientas de análisis, sistemas de 
comunicaciones y sensores, y aplicaciones en todos los ámbitos del transporte. 


 
El MSc Intelligent Transport Planning and Engineering, de la Universidad de East London es un 
título de máster de especialización para los graduados en ingeniería civil, que no tiene énfasis 
alguno en las tecnologías de comunicación o herramientas avanzadas de análisis. 


 
Por último, los Post-Master’s Degree in Connected Vehicles (ITS) y  Post-Master’s Degree in 
Communications for Intelligent Transport Systems, ambos de la Eurecom-Sophie Antipolis 
(Francia) son dos cursos muy especializados en  vehículos conectados por un lado, y en las 
tecnologías de comunicación necesarias para ponerlos en marcha. 


 
Por otro lado, entre los referentes nacionales se encuentran el Máster Universitario en Sistemas 
Inteligentes en Energía y Transporte impartido conjuntamente por las Universidades de Sevilla y 
Málaga; el Máster Universitario en Sistemas de Transporte de la Universidad del País Vasco 
(UPV-EHU); el Posgrado en Smart Mobility: Sistemas Inteligentes de Transporte de la 
Universidad Politécnica de Cataluña (UPC); y el curso Experto Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte de la Universidad de La Laguna, Solo los dos primeros pueden ser 
denominados máster al tener una duración igual o mayor a 60 ECTS, como se indica.  
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El Máster Universitario en Sistemas Inteligentes en Energía y Transporte impartido 
conjuntamente por las Universidades de Sevilla y Málaga tiene dos especialidades. Smart Cities 
y Mecánica y Energía, y está orientado a titulados de Grado de Ingeniería Electrónica, Mecánica, 
Informática, de Telecomunicaciones e Industriales. La formación común solo incluye 
herramientas de análisis de procesado de datos y sistemas inteligentes asociados a los 
vehículos. Y la formación específica en Smart Cities está orientada a las aplicaciones 
industriales.  


 
El acceso al Máster en Sistemas de Transporte de la UPV-EHU es más amplio, pues se admiten 
graduados de varias ingenierías, entre las que se encuentran las anteriores y también Ingeniería 
Civil, Aeroespacial, y también en Economía, Administración y Dirección de Empresas, Física, 
Matemáticas, Náutica y Transporte Marítimo. Se trata de un máster generalista de introducción a 
los sistemas de transporte. Los contenidos relacionados con los sistemas inteligentes de 
transporte se limitan a una asignatura optativa. 


 
Los dos títulos universitarios restantes no tienen la consideración de máster. El impartido por la 
UPC es un curso de posgrado de 30 ECTS en el que se hace una breve introducción a las 
características de los sistemas de transporte y a las infraestructuras tecnológicas y de 
transmisión de datos, y después se realiza un repaso a nivel descriptivo de las principales 
aplicaciones TIC al transporte según ámbitos (urbano e interurbano), a la logística, al ferrocarril, 
sistemas de pago, a los vehículos y a las infraestructuras de transporte. No hay información 
sobre requisitos de acceso. 


 
Finalmente, los cursos Experto Universitario en Sistemas Inteligentes de Transporte y Movilidad 
Inteligente de la Universidad de La Laguna, son cursos semipresenciales de 12 ECTS cada uno, 
que forma parte del Máster propio en Transporte, Logística y Movilidad. Los requisitos de acceso 
incluyen titulados de varios grados en ingeniería, entre los que se encuentran Ingeniería 
Mecánica, Electrónica, Náutica y Transportes Marinos, Civil, y también graduados en Sociología, 
Psicología, Geografía, Biología, Ciencias de la Información y Física. Solo el curso de Sistemas 
Inteligentes de Transporte incluye contenidos relacionados directamente, que se centran en 
presentar herramientas de análisis de datos masivos, algoritmos de optimización y computación 
en la nube. No hay formación sobre tecnologías de las telecomunicaciones. 


 
La revisión de la oferta posgrado relacionadas con los sistemas inteligentes de transporte ha 
puesto de manifiesto la carencia de una formación enfocada a completar simultáneamente las 
capacidades de los titulados de profesiones reguladas que más participan en el desarrollo de los 
sistemas inteligentes de transporte: por un lado, Ingeniería Civil, de Obras Públicas y de 
Caminos, Canales y Puertos; y por otro, Ingeniería de Telecomunicación, Industrial e Informática.   
 
 


CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Se recomienda explicitar los mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento 
de los recursos materiales, laboratorios y servicios disponibles, lo que debe subsanarse. 
 
Contestación: 
 
Se incorpora en la memoria, pdf anexo al Criterio 7 los mecanismos solicitados: 
 
Además de los servicios propios de mantenimiento de las Escuelas de Ingeniería de Caminos 
Canales y Puertos, y de Ingeniería de Telecomunicaciones, la Universitat Politècnica de València 
cuenta con un Servicio de Infraestructuras, que es el encargado de: 
- Gestionar la ejecución de todas las obras e instalaciones 
- Proporcionar asesoramiento e información técnica 
- Proporcionar el soporte para el funcionamiento de la telefonía fija y datos y de la telefonía 


móvil 
- Proporcionar soporte para el correcto funcionamiento de los aparcamientos y sistemas de 
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seguridad 
- Prestar servicios audiovisuales. 
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1. JUSTIFICACIÓN 


1.1. Interés académico, científico y profesional. 
 


El peso del sector del transporte en la economía española, supone un 2,9% del PIB incluyendo 
en su ámbito al 6,1% del total de las empresas del país, de las cuales el 95,79% son  
microempresas y el 4% pymes. Se trata de un sector con valores medio-bajos de implantación 
de las TIC, pero donde se da la paradoja que transporte y logística son las áreas en los que la 
economía colaborativa está más presente y con creciente impacto. La combinación de 
tecnologías, dispositivos o aplicaciones como el cloud computing, la telefonía móvil, el Internet 
de las Cosas, los wearables, el big data y las redes sociales está contribuyendo a la 
transformación digital y al rediseño de los sectores del transporte y la logística, junto con las 
infraestructuras que los soportan. 


Con esta introducción, todo lleva a pensar, que uno de los motores claves de la empleabilidad 
de muchos graduados y profesionales del campo de la ingeniería en el sector de las TIC y el 
desarrollo de infraestructuras civiles, e incluso de otros ámbitos va a ser este, en los próximos 
años. 


Es por ello que los nuevos profesionales del sector que tengan que abordar proyectos, 
aplicaciones o servicios, relacionados con la gestión o utilización de infraestructuras de 
transporte (ya sea urbano, interurbano o de larga distancia) tendrán necesariamente que estar 
formados en estas áreas. 


El máster propuesto va a conferir esas habilidades específicas, con una duración de un año, 
incluyendo la posibilidad de realizar prácticas en gestores de infraestructuras, empresas del 
sector, o empresas de servicios a esas infraestructuras. 


 


1.2. Referentes externos que avalen la adecuación de la propuesta. 
 


Se ha realizado un estudio de las ofertas de post-grado de las universidades españolas y se han 
encontrado distintos títulos que en mayor o menor medida se corresponden con el título 
propuesto en este documento. Es conveniente resaltar que, al no tratarse de una profesión 
regulada, no existe un documento de directrices que establezca ni la estructura ni las 
competencias específicas de los estudios relacionados con ésta. Es por ello que la dispersión, 
tanto en duración, objetivos formativos y competencias es considerable. De hecho, en su 
mayor parte se trata de másteres genéricos de Ingeniería del Transporte con un énfasis más o 
menos marcado en Sistemas Inteligentes de Transporte.  


La revisión de la oferta postgrado relacionadas con los sistemas inteligentes de transporte ha 
puesto de manifiesto la carencia de una formación enfocada a completar simultáneamente las 
capacidades de los titulados de profesiones reguladas que más participan en el desarrollo de 
los sistemas inteligentes de transporte: por un lado, Ingeniería Civil, de Obras Públicas y de 
Caminos, Canales y Puertos; y por otro, Ingeniería de Telecomunicación, Industrial e 
Informática 
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Se presenta, a continuación, un listado de los títulos identificados junto con enlaces a las 
páginas web en las que se puede encontrar información más detallada sobre los mismos: 


1.2.1. Universidades españolas. 
• Universidad de Jaén: 


o Título: “Máster en Ingeniería del Transporte y Logística”. 
o URL: 


http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/epsl/titulaciones/masteres/maste
ringenieriatransporte 


• Universidad del País Vasco: 
o Título: “Máster Universitario en Sistemas de Transporte”. 
o URL: http://www.ehu.eus/es/web/mastersistemastransporte/aurkezpena 


• Universidad Politécnica de Cataluña: 
o Título: “Máster universitario en Cadena de Suministro, Transporte y 


Movilidad”. 
o URL: https://mltm.masters.upc.edu/es/informacion-general 


• Universidades de Sevilla/Málaga: 
o Título: “Máster Universitario en Sistemas Inteligentes en Energía y 


Transporte”. 
o URL: http://www.us.es/estudios/master/master_M149 


1.2.2. Universidades extranjeras. 
• Universidad de Linköping (Suecia): 


o Título: “MSc Intelligent Transport Systems and Logistics”. 
o URL: http://old.liu.se/utbildning/pabyggnad/6MTSL/?l=en  


• Universidades de Linköping/Praga/Viena: 
o Título: “European Master of Science in Intelligent Transport Systems” 
o URL: http://www.em-its.eu/ 


• Universidad de Newcastle (Reino Unido): 
o Título: “Transport Planning and Intelligent Transport Systems (ITS) MSc” 
o URL: http://www.ncl.ac.uk/postgraduate/courses/degrees/transport-planning-


its-msc/#profile 
• TU Munich (Alemania): 


o Título: “Transportation Systems, M.Sc.”.  
o URL:http://www.mastersportal.eu/studies/10120/transportation-


systems.html#content:contents 
• Eurecom-Sophie Antipolis (Francia): 


o Título: “Post-Master’s Degree in Connected Vehicles (ITS)”. 
o URL:http://www.eurecom.fr/en/teaching/post-master-degree/intelligent-


transport-systems 
o Título: “Post-Master’s Degree in Communications for Intelligent Transport 


Systems”. 
o URL:http://www.mastersportal.eu/studies/40510/communications-for-


intelligent-transport-systems.html#content:contents 
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http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/epsl/titulaciones/masteres/masteringenieriatransporte

http://www10.ujaen.es/conocenos/centros/epsl/titulaciones/masteres/masteringenieriatransporte

http://www.ehu.eus/es/web/mastersistemastransporte/aurkezpena

https://mltm.masters.upc.edu/es/informacion-general

http://www.us.es/estudios/master/master_M149

http://www.em-its.eu/

http://www.ncl.ac.uk/postgraduate/courses/degrees/transport-planning-its-msc/#profile

http://www.ncl.ac.uk/postgraduate/courses/degrees/transport-planning-its-msc/#profile

http://www.mastersportal.eu/studies/10120/transportation-systems.html#content:contents

http://www.mastersportal.eu/studies/10120/transportation-systems.html#content:contents

http://www.eurecom.fr/en/teaching/post-master-degree/intelligent-transport-systems

http://www.eurecom.fr/en/teaching/post-master-degree/intelligent-transport-systems

http://www.mastersportal.eu/studies/40510/communications-for-intelligent-transport-systems.html#content:contents

http://www.mastersportal.eu/studies/40510/communications-for-intelligent-transport-systems.html#content:contents





Referentes nacionales y/o internacionales que han ayudado a diseñar el título propuesto. 


Para diseñar el título propuesto, se han identificado varios referentes nacionales e 
internacionales. Los referentes internacionales son el MSc Intelligent Transport Systems and 
Logistics de la  Universidad de Linköping (Suecia); el European Master of Science in Intelligent 
Transport Systems, que ofertan las Universidades de Linköping/Praga/Viena; el MSc Intelligent 
Transport Planning and Engineering, de la Universidad de East London; y los Post-Master’s 
Degree in Connected Vehicles (ITS) y  Post-Master’s Degree in Communications for Intelligent 
Transport Systems, ambos de la Eurecom-Sophie Antipolis (Francia). 


El MSc Intelligent Transport Systems and Logistics de la  Universidad de Linköping (Suecia) 
requiere un grado en ingeniería que incluya al menos 22 ECTS en matemáticas. Los contenidos 
se dividen entre herramientas de análisis (SIG, optimización), instrumentos de comunicación 
(sistemas de posicionamiento, redes y comunicaciones móviles) y transporte y logística.  


El European Master of Science in Intelligent Transport Systems, que ofertan las Universidades 
de Linköping/Praga/Viena, es un máster de 120 ECTS, que también requiere un grado en 
ingeniería que incluya formación amplia de matemáticas. Debido a la duración del máster, los 
contenidos son muy completos, abarcando tanto herramientas de análisis, sistemas de 
comunicaciones y sensores, y aplicaciones en todos los ámbitos del transporte. 


El MSc Intelligent Transport Planning and Engineering, de la Universidad de East London es un 
título de máster de especialización para los graduados en ingeniería civil, que no tiene énfasis 
alguno en las tecnologías de comunicación o herramientas avanzadas de análisis. 


Por último, los Post-Master’s Degree in Connected Vehicles (ITS) y  Post-Master’s Degree in 
Communications for Intelligent Transport Systems, ambos de la Eurecom-Sophie Antipolis 
(Francia) son dos cursos muy especializados en  vehículos conectados por un lado, y en las 
tecnologías de comunicación necesarias para ponerlos en marcha. 


Por otro lado, entre los referentes nacionales se encuentran el Máster Universitario en 
Sistemas Inteligentes en Energía y Transporte impartido conjuntamente por las Universidades 
de Sevilla y Málaga; el Máster Universitario en Sistemas de Transporte de la Universidad del 
País Vasco (UPV-EHU); el Posgrado en Smart Mobility: Sistemas Inteligentes de Transporte de 
la Universidad Politécnica de Cataluña (UPC); y el curso Experto Universitario en Sistemas 
Inteligentes de Transporte de la Universidad de La Laguna, Solo los dos primeros pueden ser 
denominados máster al tener una duración igual o mayor a 60 ECTS, como se indica.  


El Máster Universitario en Sistemas Inteligentes en Energía y Transporte impartido 
conjuntamente por las Universidades de Sevilla y Málaga tiene dos especialidades. Smart Cities 
y Mecánica y Energía, y está orientado a titulados de Grado de Ingeniería Electrónica, 
Mecánica, Informática, de Telecomunicaciones e Industriales. La formación común solo incluye 
herramientas de análisis de procesado de datos y sistemas inteligentes asociados a los 
vehículos. Y la formación específica en Smart Cities está orientada a las aplicaciones 
industriales.  


El acceso al Máster en Sistemas de Transporte de la UPV-EHU es más amplio, pues se admiten 
graduados de varias ingenierías, entre las que se encuentran las anteriores y también 
Ingeniería Civil, Aeroespacial, y también en Economía, Administración y Dirección de Empresas, 
Física, Matemáticas, Náutica y Transporte Marítimo. Se trata de un máster generalista de 
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introducción a los sistemas de transporte. Los contenidos relacionados con los sistemas 
inteligentes de transporte se limitan a una asignatura optativa. 


Los dos títulos universitarios restantes no tienen la consideración de máster. El impartido por 
la UPC es un curso de posgrado de 30 ECTS en el que se hace una breve introducción a las 
características de los sistemas de transporte y a las infraestructuras tecnológicas y de 
transmisión de datos, y después se realiza un repaso a nivel descriptivo de las principales 
aplicaciones TIC al transporte según ámbitos (urbano e interurbano), a la logística, al 
ferrocarril, sistemas de pago, a los vehículos y a las infraestructuras de transporte. No hay 
información sobre requisitos de acceso. 


Finalmente, los cursos Experto Universitario en Sistemas Inteligentes de Transporte y 
Movilidad Inteligente de la Universidad de La Laguna, son cursos semipresenciales de 12 ECTS 
cada uno, que forma parte del Máster propio en Transporte, Logística y Movilidad. Los 
requisitos de acceso incluyen titulados de varios grados en ingeniería, entre los que se 
encuentran Ingeniería Mecánica, Electrónica, Náutica y Transportes Marinos, Civil, y también 
graduados en Sociología, Psicología, Geografía, Biología, Ciencias de la Información y Física. 
Solo el curso de Sistemas Inteligentes de Transporte incluye contenidos relacionados 
directamente, que se centran en presentar herramientas de análisis de datos masivos, 
algoritmos de optimización y computación en la nube. No hay formación sobre tecnologías de 
las telecomunicaciones. 


La revisión de la oferta posgrado relacionadas con los sistemas inteligentes de transporte ha 
puesto de manifiesto la carencia de una formación enfocada a completar simultáneamente las 
capacidades de los titulados de profesiones reguladas que más participan en el desarrollo de 
los sistemas inteligentes de transporte: por un lado, Ingeniería Civil, de Obras Públicas y de 
Caminos, Canales y Puertos; y por otro, Ingeniería de Telecomunicación, Industrial e 
Informática. 
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1.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


La Comisión que ha elaborado el presente documento está constituida por personal docente e 
investigador adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación y a la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos con gran experiencia en 
la temática del máster. Los directores de los Departamentos: Comunicaciones, Ingeniería 
Electrónica, Ingeniería e Infraestructuras del Transporte y Sistemas Informáticos y 
Computación; y los Institutos de Investigación directamente relacionados con la temática del 
máster, han sido informados de los avances en el trabajo de la Comisión por el Coordinador de 
la misma (Profesor Eugenio Pellicer Armiñana, Director de la ETSICCyP-UPV). 


El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la 
UPV para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, criterios, normas y 
recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual al nuevo escenario 
resultante de la aplicación del R.D. 1393/2007. 


Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas 
de nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de 
planes de estudio y aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras 
Responsables de Título; el Área de Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración 
principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de 
Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y 
Calidad, realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 


La Comisión del Plan de Estudios contesta tanto al informe técnico  y se presenta el expediente 
completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, aprobación. 


Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso 
aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de 
verificación. 


 


1.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. 


 


Se ha realizado una consulta a personas que ocupan cargos relevantes en empresas y 
administraciones públicas relacionadas con los Sistemas Inteligentes de transporte.  


Nombre Empresa Cargo 
Jose Manuel García 
de la Guía 


Autoridad Portuaria 
de Valencia 


Director TIC 


Antonio Toregrosa 
Maicas 


Fundación Valencia 
Port 


Director de Proyectos 


Miguel Angel 
Portugués 


InfoPort Valencia S.L. Director de I+D 


Miguel Montesinos 
Lajara 


Prodevelop S.L. Director Técnico (CTO) 


Antonio Marqués ETRA I+D Director Técnico 
Luis Collantes Abril INDRA Sistemas Responsable de Proyectos 
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Enrique Casquero de 
la Cruz 


ITS Comunitat 
Valenciana 


Presidente 


Julio García Ramón ITS España Vicepresidente 
Jaime Huerta Gómez 
de Merodio 


ITS España Secretario General 


Ruth López 
Montesinos 


Ayuntamiento de 
Valencia 


Jefa de Servicio de Circulación y 
Transportes 


José Almiñana García ETRA Director de Proyectos 
Antonio Martín 
Crisente 


INDRA Sistemas Director de Unidad de Negocio de Tráfico 
Vial. 


Josep Lluis Ferrando GVA Secretario Autonómico 
Josep Enric García 
Alemany 


EMT Valencia Gerente 


Giuseppe Grezzi Ayuntamiento de 
Valencia 


Concejal Movilidad 


Luis del Prado Agencia Estatal de 
Seguridad Ferroviaria 


Jefe de Área de Cargamentos y 
mercancías peligrosas  


Ignacio Ballester MSC Director Gerente MSC Valencia 
Bruno Oliver Fundación 


Transpirenaica 
Director   


Pedro Catalán Vena Logitren Gerente 
José Vicente Pedrola 
Cubells 


Fomento Jefe Demarcación de Carreteras en 
Valencia 


Fernando Ugena ADIF Subdirector de Operaciones RC Este 
Tomás Cebrián MetroValencia Director de Explotación 


Tabla 1. Listado de personas externas a la UPV consultadas para la elaboración de la propuesta. 


 


A todas las personas listadas en la se les ha enviado el siguiente formulario: 


La Universitat Politècnica de València, a través de dos de sus Escuelas: la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros de Caminos Canales y Puertos y la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Telecomunicación está evaluando la viabilidad de añadir a su oferta actual de 
titulaciones oficiales un título denominado Máster Universitario en Sistemas Inteligentes de 
Transporte. Se trata de un título nuevo para Graduados en Ingeniería de un perfil muy acusado 
de especialización profesional. 


Dada la relevancia de su actividad en este sector, nos gustaría conocer su opinión respecto de 
algunas cuestiones de gran importancia a la hora de adoptar la decisión de poner en marcha 
dicho título y, en su caso, decidir la orientación que mejor capacite a los egresados para 
aportar valor a las empresas y administraciones que componen el sector profesional objetivo 
del máster. 


Por esta razón le rogamos que dedique unos minutos a responder el breve cuestionario 
adjunto: 


1. ¿Cree ud. que la iniciativa es pertinente y que el momento es oportuno para llevarla a 
cabo? (1: completamente en desacuerdo; 2: en desacuerdo; 3: neutro; 4: de acuerdo; 
5: completamente de acuerdo). 
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� 1 


 


� 2 � 3 � 4 � 5 


2. ¿Estaría su empresa dispuesta a colaborar con el máster recibiendo estudiantes en 
prácticas o para realizar su Trabajo Fin de Máster?      Si             No   


 


3. ¿Estaría su empresa dispuesta pertenecer al Comité Asesor del nuevo título, y a 
impartir conferencias invitadas?      Si             No 


 


4. ¿Cuál cree que puede ser el valor añadido que pueda suponer este máster para la 
proyección/competitividad internacional de la empresa? 


 


 


 


 


 


Se han recibido cartas de apoyo por parte de: 


- Agencia de Seguridad Ferroviaria 
- Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana 
- MSC Valecia 
- Logitren 
- Ayuntamiento de Valencia  
- Puerto de Valencia 
- ETRA I+D 


Estas empresas no sólo han mostrado el apoyo a la implantación de los estudios, sino que se 
han mostrado dispuestas a participar en los seminarios profesionales y a ofertar prácticas en 
empresa a los alumnos del Master.  


  


  


C
SV


: 3
73


79
54


84
91


07
95


72
72


81
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







OBJETIVOS 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Telecomunicación (ETSIT) y la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos (ETSICCyP) de la Universitat Politècnica 
de València, ponen en marcha el master de sistemas inteligentes de transporte debido a que 
los Ingenieros de Telecomunicación y los Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos son los 
perfiles profesionales más demandados en el sub-sector de ITS aplicados al transporte y la 
logística, junto con los Ingenieros Industriales y los Ingenieros Informáticos. 


El máster tiene los siguientes objetivos: 


Proporcionar a sus estudiantes las competencias específicas y transversales requeridas por las 
empresas del sub-sector de los sistemas inteligentes de transporte. 


Proporcionar a sus estudiantes el dominio suficiente de las tecnologías electrónicas y de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones que constituyen la base técnica de los 
sistemas ITS, así como de los conceptos, técnicas y metodologías necesarios de Ingeniería del 
Transporte. Adicionalmente, se pretende proporcionar el conocimiento del marco regulatorio 
correspondiente. 


Facilitar la inserción laboral de sus egresados en un sector puntero de la industria española, 
como son los Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS). 


Formar profesionales del sector que tengan que abordar proyectos, aplicaciones, 
implantaciones, operaciones, mantenimientos o servicios, relacionados con el análisis, diseño, 
ejecución, explotación, operación, mantenimiento y conservación de infraestructuras y 
servicios de transporte y logística, ya sean urbanos, interurbanos o de larga distancia 


El máster propuesto va a conferir esas competencias específicas, con una carga docente de 75 
créditos distribuidos en tres cuatrimestres, incluyendo la posibilidad de realizar prácticas en 
organismos gestores de infraestructuras y servicios de transporte y logística, y empresas del 
sector. 


Competencias generales y específicas 


CB10. (GE) 


Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar 
estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo 


CB6. (GE) 


Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en 
el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 


CB7. (GE) 


Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución 
de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o 
Multidisciplinares) relacionados con su área de estudio 
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CB8. (GE) 


Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de 
formular juiciosa partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya 
reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus 
conocimientos y juicios 


CB9. (GE) 


Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas 
que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin 
ambigüedades 


CG11. (GE) 


Definir planteamientos originales, elaborados desde diferentes perspectivas, para abordar una 
tarea, partiendo de los fundamentos físicos y matemáticos propios de la disciplina. 


CG2. (GE) 


Aplicar los conceptos éticos y deontológicos de la profesión en casos o problemas próximos a 
la realidad, argumentando la pertinencia de los comportamientos y juicios que se emiten. 


CG3. (GE) 


Adaptar el mensaje y los medios, tanto de forma verbal como escrita, a las características de la 
situación y de la audiencia, argumentando de manera estructurada para lograr una 
comunicación persuasiva de los conocimientos, procedimientos, resultados e ideas. 


CE1. (ES) 


Aplicar metodologías de trabajo profesional en Sistemas Inteligentes de Transporte 


CE2. (ES) 


Diseñar sistemas inalámbricos que permitan posicionar, identificar y realizar el seguimiento de 
elementos en un sistema inteligente de transporte. 


CE3. (ES) 


Sintetizar los componentes y equipos requeridos en los sistemas de adquisición y respuesta 
para un cierto sistema inteligente de transporte. 


CE4. (ES) 


Diseñar aplicaciones en el marco del Internet of Things y las SmartCities para implementar 
sistemas inteligentes de transporte. 


CE5. (ES) 


Planificar, diseñar y gestionar redes viarias y sistemas ferroviarios con la ayuda de TIC 


CE6. (ES) 


Diseñar y aplicar modelos basados en sistemas inteligentes a la planificación del transporte 
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CE7. (ES) 


Gestionar y operar sistemas de control de tráfico marítimo y terminales portuarias con la 
ayuda de TIC 


 


Competencias 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES UPV 


En el plan estratégico de la UPV (UPV2020) en el primero de sus retos se explicita que la 
Universitat Politècnica de València tiene como objetivo avanzar hacia modelos de formación 
que logren que sus estudiantes adquieran las competencias necesarias para poder tener una 
adecuada inserción laboral. Esta formación debe verse desde una perspectiva amplia, ligada al 
ciclo formativo integral de las personas, que abarca tanto el grado como el posgrado. 


Con este motivo nace el proyecto sobre las competencias transversales UPV, cuyo objetivo 
principal es acreditar dichas competencias (CT-UPV) a los estudiantes egresados en cualquiera 
de los títulos oficiales impartidos en la Universitat Politècnica de València. En mayor o menor 
medida, las competencias específicas se enseñan, se trabajan y son adquiridas por los 
estudiantes y certificadas mediante la superación de las diferentes materias de los planes de 
estudio. Las competencias transversales también se han enunciado y se han asignado a 
diferentes materias, pero con el fin de trabajarlas sistemáticamente en todos los títulos 
oficiales de la UPV y, por supuesto, evaluar el grado de adquisición de dichas competencias por 
parte de todos los alumnos, ha sido necesario implantar este proyecto institucional. 


 


 


En este sentido, el objetivo fundamental del proyecto se concreta en: 


o Establecer una estrategia de evaluación sistemática de las competencias transversales, 
definiendo dónde se adquieren y cómo deben ser evaluadas. 


o Acreditar la adquisición de dichas competencias. 


Los objetivos específicos se deben centrar, por tanto, en: 


o Simplificar y aclarar lo que se entiende por competencias transversales, teniendo en cuenta 
los distintos enfoques recogidos en los referentes nacionales e internacionales. 


o Definir las trece competencias transversales de la UPV. 


o Incorporar las competencias a la formación de los estudiantes utilizando diferentes vías o 
estrategias. 


o Diseñar procesos de evaluación y acreditación de las competencias transversales que 
seanflexibles e innovadores. 


o Implementar los procesos de evaluación y acreditación de dichas competencias en todos los 
títulos impartidos en nuestra universidad. 


o Dar visibilidad de los resultados adquiridos por los estudiantes a la sociedad. 


C
SV


: 3
73


79
54


84
91


07
95


72
72


81
55


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Con la puesta en marcha de este proyecto, podemos afirmar que la UPV va a estar en situación 
de: 


o Proporcionar a sus egresados un valor añadido que puede diferenciarlos de otros egresados 
y, en consecuencia, hacer más atractivos los estudios ofertados frente a ofertas similares de 
otras universidades. 


o Poner en valor la capacitación de nuestros egresados de cara a los empleadores. 


o Explicitar la adquisición de las competencias de cara a acreditaciones internacionales. 


A la hora de desarrollar el proyecto de competencias transversales UPV se utilizaron los 
siguientes referentes normativos: 


1. Ordenación de las Enseñanzas de Grado y Master. La ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales regulada en el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, que modifica el 
Real Decreto 1393/2007, recogía que en los planes de estudios conducentes a la obtención de 
títulos oficiales se debían incluir una relación de competencias que los estudiantes debían 
adquirir durante sus estudios. Para lograr este objetivo también se afirmaba la necesidad de 
poner el énfasis en los métodos de aprendizaje de dichas competencias así como en los 
procedimientos para evaluar su adquisición. 


2. Proceso de verificación de títulos. El proceso de verificación indica, en el apartado 3, que se 
deben identificar y definir las competencias exigibles para otorgar el título, insistiendo el 
apartado 8 en la necesidad de definir un procedimiento general para valorar progreso y 
resultados de aprendizaje de estudiantes. En la guía de apoyo para la memoria de verificación 
se indica que las competencias pueden ser diferenciadas, según clasificación utilizada por el 
Ministerio de Educación en el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT), según su 
nivel de concreción: competencias básicas o generales, competencias específicas y 
competencias transversales. 


3. Normas CIN para profesiones reguladas. En estas normas se indica que los títulos deben 
ajustarse a las disposiciones establecidas por el gobierno para dicho título en las órdenes 
ministeriales correspondientes. 


 


Además, en el proceso de acreditación que la UPV pasó, en 2012, por parte de ABET (para las 
titulaciones de Ingeniero Agrónomo, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero 
Industrial e Ingeniero de Telecomunicación): 


 


o Se vislumbraba un panorama complicado de interpretar: aparecían extensos listados de 
competencias y múltiples fuentes de competencias con enfoques diferentes en su definición 
(RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX, ABET, EUR-ACE, NAAB…). 


o Se reveló que las competencias definidas en dichos títulos podían cubrir las competencias o 
“student outcomes” requeridos por la agencia ABET para los títulos de ingeniería, pero se 
cuestionaba que se hubieran definido e implementado de manera óptima procesos 
sistemáticos para la evaluación de la adquisición de las competencias.  
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Por tanto, la UPV, consciente de la necesidad ineludible de revisar la definición de las 
competencias de los títulos y garantizar y medir la adquisición de las mismas, se planteó 
comparar estos distintos referentes para simplificar la definición y el número de competencias 
transversales, incluyendo en la propuesta las competencias generales o básicas del Real 
Decreto, las competencias recogidas en la Normas CIN (en el caso de la profesiones que 
habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada en España) y las competencias 
recogidas en referentes internacionales considerados relevantes por los diferentes títulos de la 
UPV. 


 


Como resultado de este proceso se definieron trece dimensiones competenciales que 
cumplían con el cometido previsto, planteándose el inicio de un proceso sistemático de trabajo 
sobre las mismas, que ya pasarían a llamarse competencias transversales UPV, para garantizar 
su aprendizaje y poder estar en disposición de evaluar su grado de adquisición. Éstas son: 


 


CT-01. Comprensión e integración. 


CT-02. Aplicación y pensamiento práctico. 


CT-03. Análisis y resolución de problemas. 


CT-04. Innovación, creatividad y emprendimiento. 


CT-05. Diseño y proyecto. 


CT-06. Trabajo en equipo y liderazgo. 


CT-07. Responsabilidad ética, medioambiental y profesional. 


CT-08. Comunicación efectiva. 


CT-09. Pensamiento crítico. 


CT-10. Conocimiento de problemas contemporáneos. 


CT-11. Aprendizaje permanente. 


CT-12. Planificación y gestión del tiempo. 


CT-13. Instrumental específica. 


Todas son de obligada adquisición en los títulos oficiales de la UPV (grado y máster), aunque 
evidentemente se adquirirán a distinto nivel a lo largo del aprendizaje de los alumnos. 
También quedan definidos los niveles de adquisición distintos para grado y para máster, a 
través de los resultados esperados de aprendizaje de cada una de las 13 competencias. 


Cada título adaptaría estas trece competencias a su ámbito de aplicación, y lo haría a través de 
una tabla donde se relacionan las competencias transversales (o dimensiones competenciales) 
de la UPV con las competencias propias del título (específicas y generales/básicas). 
Consecuentemente, como cada competencia del título está asignada en una o varias materias, 
a través de esta tabla de relación se termina asignando cada competencia transversal a una o 
varias materias del título.  
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10. Calendario de implantación 
 


    Curso de implantación    
 


2020/2021 
 
 


    Justificación del cronograma de implantación de la titulación    
 


El Plan de Estudios se implantará progresivamente a partir del curso de implantación, y quedará completamente 
en el curso 2021/2022. 
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RESOLUCIÓN POR LA QUE SE PROCEDE A DELEGAR LA REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSITAT 
POLITÈCNICA DE VALÈNCIA PARA EL ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS DEL SECTOR PÚBLICO 
EN EL SR. JEFE DEL SERVICIO DE PROCESOS ELECTRÓNICOS Y TRANSPARENCIA 
 
 
Con  la entrada en vigor de  la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen  Jurídico del Sector 
Público y de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas  la Universitat Politècnica de València  como persona  jurídica debe 
acceder  a  las  Sedes  Electrónicas  del  Sector  Público  para  realizar  trámites  en  el  seno  de 
procedimientos  administrativos,  para  firmar  electrónicamente  documentos  y  para  recibir 
notificaciones a través de medios electrónicos. 
 
Habiendo transcurrido un periodo de tiempo desde la entrada en vigor de las leyes citadas es 
necesario  definir  una  metodología  de  acceso  a  las  sedes  Electrónicas  de  las  diferentes 
Entidades  del  Sector  Público  al  objeto  de  realizar  los  trámites  necesarios  para  el  normal 
funcionamiento  de  diferentes  actividades  que  tienen  lugar  en  la  Universitat  Politècnica  de 
València.  
 
Aquellas tramitaciones que correspondan a ámbitos distintos del correspondiente a la gestión 
de  la  investigación,  así  como  la  gestión  de  las  notificaciones  electrónicas  (recepción  y 
distribución) es  conveniente que  recaigan en el  Jefe del  Servicio de Procesos Electrónicos  y 
Transparencia,  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca, mediante  la  emisión  a  su  nombre  de  un 
certificado de representante de persona jurídica de la Universitat Politècnica de València. 
 
Por todo ello, este rectorado como representante de la Universitat, de conformidad con lo que 
dispone el artículo 51 de los Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por 
el Decreto 182/2011, de 25 de noviembre, del Consell, 
 


R  E  S  U  E  L  V  E 
 


Delegar  en  D.  Francisco Miguel  Baena  Aroca,  Jefe  del  Servicio  de  Procesos  Electrónicos  y 
Transparencia,  utilizando  el  certificado  de  representante  de  la  persona  jurídica  Universitat 
Politècnica de València: 
 


a) La  realización  de  las  tramitaciones  que  deba  realizar  la  Universitat  en  las  Sedes 
Electrónicas de las Entidades del Sector Público en todos los ámbitos,  a excepción del 
ámbito de la gestión de la investigación. 
 


b) La gestión de  las notificaciones electrónicas a  través de  las Sedes Electrónicas de  las 
Entidades del Sector Público. 


 
 
El Rector. Francisco José Mora Mas. 


Id: UPV-GENFirma-4552 Cod. Verificació: FEFDUA8MBE2448EC


URL Verif: https://sede.upv.es/oficina_tactica/
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    Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo   


 
La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado 
todo lo relativo a los estudios oficiales de master, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta en su página 
Web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en castellano, valenciano e inglés la 
información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte y preguntas 
frecuentes. 
 
Por otra parte, con carácter adicional, la Universitat Politècnica de València publica una página web específica para 
estudios de máster y doctorado, con una estructura fija mantenida por la institución, en la que se incluye 
información general sobre los procedimientos de inscripción y matrícula, calendarios y normativas de aplicación, y un 
apartado específico para cada título, en el que se ofrece información concreta de los criterios y procedimientos de 
ingreso en la titulación, entre otros muchos aspectos. 
 
La Universitat Politècnica de València también ofrece información sobre el acceso y admisión a las titulaciones de 
master universitario en las ferias del sector de la educación a las que asiste, como son los casos de Formaemple@, el 
Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo y la Formación (Alicante); el Salón 
de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, Murcia). En todos ellos, la UPV instala un 
stand propio atendido por personal cualificado del Área de Información que responde a todas las dudas y consultas. 
 
Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València contrata en junio y septiembre anuncios en la prensa 
generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además de insertar publirreportajes en las principales 
revistas del sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los medios de comunicación que 
elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
El perfil de ingreso recomendado es el de ingenieros técnicos, ingenieros, titulados de grado o máster que acrediten 
capacidades y conocimientos relacionados con: 


- La planificación, el diseño, la ejecución, el mantenimiento, la gestión y la operación de infraestructuras y 
servicios de transporte de viajeros y mercancías.  


- La construcción, explotación y gestión de redes, servicios, procesos y aplicaciones de telecomunicaciones, así 
como la construcción, explotación y gestión de sistemas de captación, transporte, representación, 
procesado, almacenamiento, gestión y presentación de información multimedia, desde el punto de vista de 
los sistemas electrónicos. 


 
Del análisis de los actuales estudios y del mapa de titulaciones podemos estimar como más adecuados para este 
Máster los siguientes grupos o perfiles de demandantes: 


- Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, Graduados en Ingeniería 
Civil, Graduados en Ingeniería de Obras Públicas. 


- Ingenieros de Telecomunicación, Máster en Ingeniería de Telecomunicación, Graduados en Ingeniería de 
Tecnologías y Servicios de Telecomunicación, Máster en Ingeniería Informática, Grado en Ingeniería 
Informática, Ingeniero Industrial con especialidad Electrónica, Máster en Ingeniería Industrial con acceso 
desde Grado Ingeniería Electrónica Industrial y Automática, Graduados en Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática, Grado en Ingeniería Aeroespacial, itinerario Aeronavegación. 
 


 
La titulación se impartirá en castellano, con lo que los alumnos fuera del territorio nacional o países de habla hispana 
deberán acreditar un nivel mínimo de B2 en este idioma. 
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